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PARTE OFICIAL,
P R E S ID E N C IA   D E  C O N S E JO   D E  M IN IS T R S O  

S. M. t e  R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

R E A L  D EC R ETO .

E n el ex p ed ien te  y autos de com petencia su sc i
tada e n tre  el G obernador de la provincia de  Z ara
goza y e l Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de la 
U niversidad de su  cap ita l, de los cuales re su lta :

Que la Dirección del C anal Im peria l de A ragón 
a rrendó  la p a rte  del edificio destinado  á  p a rad o r en 
Cas^-W anca, reservándose  un  núm ero de piezas que 
han estado siem pre  á  su  disposición en el mismo:

Que el rec lam an te  del a rr ie n d o  Luis C alvo , h a 
biéndole sido ped idas por la D irección las llaves de 
la p a rte  del edificio que  la m ism a se reservaba  , so 
licitó en  14 de  Jun io  de 1861 que se le concediese 
hacer uso de la hab itac ión  ind icada en tan to  q u e  no 
la necesitase la p rop ia  D irección :

Que la D irección , p a ra  e v ita r  cuestiones sobre 
este a sun to , dispuso c e rra r  toda com unicación de las 
piezas reservadas con las co m p ren d id as en el a r r ie n 
do, y Calvo en v ista de ello in te rp u so  an te  el Juez 
del d is trito  de la U n iv e rs id ad  un in te rd ic to , que p i
dió q u e  se  su s tan c ia ra  sin au d ien c ia  del despojan te , 
y en que  ob tuvo  au to  res titu to rio :

Que el G o b ern ad o r, de acuerdo  con el Consejo 
provincial, requ irió  de inhib ición al J u e z , y este dió 
traslado al Prom otor fiscal; y sin  com unicarle á la 
parte que  h ab ia  figurado como ac to r en  el in te rd ic 
to , n i c e leb ra r vista del a rtícu lo  d e  com petencia, d i
rigió u n a  com unicación al G o b e rn ad o r, p re sc in d ie n 
do de  in se rta r  el d ietám en fisca l, y m anifestando que 
no podia accederse  á la inhibición en el in te rd ic to  
por tra ta rse  de cosa ya juzgada ;

Y que hab iendo  insistido el G obernador, conform e 
con el Consejo p roviucial, en su  segundo inform e, r e 
sultó la p resen te  co m p e ten c ia :

Visto el a rt. 3.°, párrafo  tercero , deí Real decreto 
de 4 de Ju n io  de 1847 , q u e  proh íbe  á los Jefes po
líticos (hoy G obernadores) suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por sen tenc ia  pasada 
en au to rid ad  de cosa juzgada :

V istos,los artícu los 7 .°, 8.° y 9.® del mismo Real 
decreto , según los cu a le s , el T rib u n a l ó Juzgado ro - 
querido de in h ib ic ió n , luego que  rec iba  el exhorto , 
su sp en d erá  todo procedim iento  en el asun to  á que  se 
refiera; la com unicará al Ministerio fiscal por tres  dias 
á lo m ás y po r igual térm ino á cada una de las p a r-  
tas*f y c itad as estas inm ed ia tam en te  y el mismo Mi
nisterio fiscal, con señalam iento  de dia p ara  la vista, 
p roveerá au to  m otivado, declarándose com peten te  c 
in co m p e ten te :

Visto el art. \ 2  del propio Real decreto , que e sta 
blece que el requerido  que se declare  com peten te  poi 
sentencia firme ex h o rta rá  in m ed ia tam en te  al G ober
nador p a ra  q ue  deje  ex p ed ita  su  jurisd icción , ó de le 
contrario tenga por form ada la com petencia, in se r
i d o  en el exhorto  el d ic tam en  del M inisterio fisca
Y el au to  m otivado  que  h ay a  te rm in ad o  el artícu lo .

Considerando:
1.° Q ue si b ien, como se ha  decla rado  repetida: 

veces en  casos análogos, el proveído del Juez en e 
interdicto no puede p ro d u c ir  la e jecu toria  de qu< 
habla el a r t .  3.® del Real decreto citado , adolece d< 
vicios sus tanciales esta com petencia que  im p iden  si 
decisión m ién tras  no se su b san en , cuales son no ha 
ber com unicado el Juez el exhorto  del G obernador ¡ 
la p a rte  que figuró como acto r en  el in te rd ic to , y  m 
haber in sertado  en el exhorto  dirig ido  al G obernado 
por el mtémo Juez el d ietám en  del P rom otor fiscal 1 
su auto  m otivado , según  está p reven ido  en  el propi 
Real decreto :

2.° Q ue tam poco ha celebrado el Juez la v ista  qu  
establece el a rt. 9.° del R eal decreto  m encionado;

Conformándome con lo consultado po r el Consej 
de Estado en pleno,

•♦Vengo sn .declarar mal formada esta competenci
Y que no há  lugar á dec id irla .

Dado en Palacio á  doce de N oviem bre de mil ocho 
cientos sesenta y  dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n c  

E l  M in is t r o  d e . l a  G o b e r n a c ió n ,

*OSÉ D E p o s a d a  h e r r e r a .

S u bsecretaría .— Negociado  3.®

Rem itido á inform e de la Sección de E stado  
Gracia y  Justic ia  del Consejo de  E stado  el expedien t 
de autorización negada por V. S. al Juez  de  p rim er 
E stanc ia  de V illar del A rzobispo p a ra  procesar 
^  José C ava, A lcalde de C hulilla , ha consu ltado  i 
luiente:

«Excm O aSr.: E sta  Sección lia exam inado  el ex 
Pediente en  que el G obernador de V alencia negó 1 
Autorización solicitada por el Juez de p rim era  in s ta r 
cía del V illar del A rzobispo p a ra  procesar á D. Jos 
^Ava, A lcalde de Chulilla.

Resulta:
Que con fecha 27 de Mayo del co rrien te  a ñ o ,

igeniero de m ontes de la prov incia  rem itió al referi-
0 Juzgado ciertas diligencias in s tru id as por el guarda  
el Estado Miguel Rom ero, sobre daños causados en 
>s m ontes de Chulilla por la corta de pinos y ram a- 
> p a ra  la reparac ión  de los p uen tes  de dicho pueblo:

Que a b ie r ta  la consiguiente su m a ria , se llegó á 
c red itar que, encontrándose el A lcalde D. José Cava 
prem iado á la reparac ión  de los cam inos y puen tes 
ecinales, reunió  al A yuntam ien to  con el fin de esco
ltar los m edios de cum plir las órdenes del G ober- 
ador:

Que uno de los puen tes cuyo estado exigía q u e  se 
?parase era el que se h a llaba  en  la c a rre te ra  q u e  
onducia á los baños m inera les de F u e n c a lie n te , en
1 térm ino  de C hu lilla , cuya prim era tem porada  se 
cercaba; y  como se careciese de re c u rs o s , acordó el 
ju n ta m ie n to  que la reparación  se llevase á efecto 
on pim pollos de pino y leña de la p rop iedad  p a r t i -  
u lar de algunos vecinos, que los cedían  p a ra  aquel 
n; y que si faltaba alguno p a ra  el puen te  que  ex is - 
¡a próxim o al m onte com ún denom inado del C ar ras - 
alejo, se co rta ría  de él, como de inm em orial se v e -  
iía e je c u ta n d o :

Que por v ir tu d  de esto , se utilizó de dicho m onte 
in carro  de leña y hasta  una docena de pinos p e 
c e ñ o s  :

Que este hecho y el de haberse  p rac ticad o  la c o r-  
a en los m ontes de  p ro p ied ad  p a r t i c u l a r , sin  d a r  
uenta á los em pleados del ram o, con arreg lo  á lo 
^rescrito en  la Real o rd en  de 27^de Marzo de 1847, 
ueron los que el Ingeniero  del ram o d e n u n c ió , y 
>or los que el Juez pidió la autorización p a ra  c o n ti-  
m a r los p rocedim ien tos co n tra  el A lcalde, á quien  
e p a ta b a  com prendido en el caso del a rt. 313 del 
]ódigo p e n a l :

Q ue el Consejo p rov incial, al in fo rm ar sobre este 
3xtrem o, m anifestó que á su juicio deb ia  denegarse la 
m torizacion , fundado  en que  constaba  que  se hab ia  
lado  conocim iento al g u a rd a  R om ero de la corta de 
n a d e ra s  de p ro p ied ad  p a r t ic u la r ;  en  que la causa 
■enia el vicio de haberse  in iciado  p o r denuncia  de 
un Ingeniero , contra lo p rev en id o  en la Real orden  de 
19 de Julio de 1 8 5 0 , y  en lo d iscu lpab le  que era  la 
conducta del A lcalde , ya por el escaso valor de la 
leña co rtada , que  se hab ia  em pleado en una ob ra  de 
u tilidad  del com ún de vecinos , va po r lo fácil que 
es confund ir las dos clases de a tribuciones q u e  con
fieren á los A yun tam ien to s los artículos 80 y 81 de 
la ley de 8 de Enero de 1845:

Que el G obernador denegó la autorización por 
en tender que el hecho de que  se tra tab a  no consti
tu ía  d e lito , sino tan  solo una  falta que tn  su  case 
debia se r correg ida gubern a tiv am en te .

Visto el a rt. 12 do la o rdenanza  de m ontes de 
22 de D iciem bre de 1833, q u e  p rev iene que en lo: 
m ontes depend ien tes del cuidado de la D irección ge 
n e ra l del ram o no podrá hacerse n inguna corta ó ven 
ta  o rd inaria  ó e x trao rd in a ria  sin p rév io  perm iso d< 
la m ism a Dirección g e n e ra l:

V isto el a r t .  80 de la ley de 8 de E nero  de 1841 
sobre organización y a tribuciones de los A yuntam ien  
to s , por el q u e  se faculta á estos cuerpos para  a r r e 
g lar por m edio de acuerdos, conform ándose con la 
leyes y reglam entos, el d isfru te  de los aprovecham ien  
tos com unes, y  el cuidado , conservación y reparacici 
de los cam inos y v ered as , p u en tes  y  pontones veci 
na les , añad iendo  desp u és que los acuerdos tom ado 
sobre cualqu iera  de estos objetos son ejecutorios: 

Visto el a r t .  81 de la m ism a ley , según  el cual lo 
A yuntam ien tos, con aprobación del G obernador, ó de 
G obierno en su  ca so , d e lib e ran , conform ándose coi 
las leyes y re g la m e n to s , so b re  las  ob ras de u tilida 
pública  q u e  se costeen de los fondos del com ún , 
sobre el cuidado y ap ro v ech am ien to  de sus montes 
y la co rta , poda y beneficio de las m aderas de ellos 

V ista la Real o rden  de 24 de N oviem bre de 184 
determ inando  la form a en  que h a n  de in s tru irse  le 
exped ien tes p ara  el ap rovecham ien to  de los montes 
y fijando los casos en que su ap robación  correspond 
á los G o b ern ad o res :

V ista la R eal o rden  de 27 de Marzo de 1847, pe 
la que  se p roh íbe  la ex tracción  y co rta  de m aders 
si los conducto res no llevan  la guia co rrespond ien ti 

V ista la Real o rden  de 19 de Ju lio  de 1830, pe 
la que se p rev ien e  que  los Comisarios de m ontes r 
p ro ced an  á d e n u n c ia r a n te  los T ribunales ordinarie 
á las A u to ridades ad m in is tra tiv as sin p rév io  conser 
tim ien to  del G obernador :

C onsiderando que cua lq u ie ra  q u e  sea la califica 
cion que  m erezca la conducta  del A lcalde D. Jo: 
Cava por h a b e r  perm itido  de su  p rop ia  autorida 
que  se cortasen  los á rbo les, objeto de la denuncia , 
la A dm in istrac ión  toca en  p rim e r térm ino  conoc< 
del hecho, con a rreg lo  al e sp íritu  del a r t .  12 de l  

o rdenanzas de 22 de D iciem bre de 1 8 3 3 , y seg ú n  
te rm in an tem en te  p resc rito  en  la  R eal ó rd en  de 4 
de Julio  de 1850 :

Considerando que hasta  q u e  la A d m in is trad ! 
dec ida  sob re  el p a rtic u la r , no se p u ed e  p ro ced  
con tra  el A lca ld e ,

La Sección en tiende que debe  confirm arse la n< 
gativa  del G obernador.»

Y hab iéndose d ignado  S. M. la R e in a  (Q . D. G 
reso lver de conform idad con lo consu ltado  p o r la r  
ferida Sección , de Real ó rd en  lo com unico á V. 
p a ra  su  in teligencia  y efectos consiguientes. Di 
g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid 17 de Novien 
b re  de 1862.

P O SA D A  H E R R E R A .

S r. G obernador de la p rov incia  de V alencia.

M INISTERIO DE LA GUERRA 

Relación de los sargentos p rim eros de in fa n te r ía  de la P e 
n ín su la  á quienes por Real orden de 20 de N oviem bre di 
1862 se destina  á  co n tin u a r  su s servicios en el ejercite 
de F ilip in a s  con el em pleo superio r inm ediato .

D. Juan Patino y N avarro ,  que pertenece al reg im ien 
to de la Constitución, núm . 29.

D. A n d iés  Rodríguez y Vidal,  al batallón provincia]  
de Tuy, n ú m  1 8.

D. Joaquín García y  Abril ,  al batallón provincia l  de 
S e g o r b e , núm. 73.

D. Vicente Carboné y G r i f ió , al regim iento  de Iberia 
num ero  30.

D. Matías Diez y G o n z á le z , al regim iento  de Iberia 
número 30

I). Florentino Braceras y Antigüedad, al batallón pro
vincial de Aranda, n ú m  59.

D. Manuel Ferreiro y Fernandez,  al batallón provin
cial de Ronda , núm . 22.

D. Joaquín Tomás y Roco, al reg im iento  de la Prince  
sa , núm . 4.

D. José Ballesteros y  L a o s a , al batallón provincia  
de Baza , n ú m . 77.

D, Pascual Roldan y Alvarez ,  al regimiento  de S e v i 
l la ,  núm. 33.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corta de Madrid , á 20 de N ov iem b re  d 
1862 , en  los autos pendientes  ante Nos por recurso d' 
casación seguidos en  el Juzgado de primera instancia d 
Híjar y  en la Sala tercera de la Audiencia de Zaragoza po 
D. Tadeo López con D. Mariano Lausin sobre pago de ma 
ravedís y granos procedentes del arrendamiento de una 
fincas:

Resultando q u e  D. Tadeo López dió en arrendamient  
á I). Mariano Lausin las tierras que  poseía en los térmi
nos de la villa de Híjar, las fincas rústicas y urbanas qu  
le per tenecían en la villa de Samper de Calanda y los bic 
nes que poseía en la Puebla de Híjar, consistiendo el pre 
ció del arrendam iento en dinero y gran os ,  obligándose c 
Lope?, á abonarle la cuarta parte de la anualidad del ar 
riendo cuando ocurriese a lgún grande apedreo q u e  s 
l lévasela  cosecha de todas las tierras, y com prometiéndos  
Lausin en  la escritura de arrendamiento da los bienes d 
Samper á prestar fianza con persona á satisfacción de Lo 
pez dentro de un  año, sin cuyo requisito seria nulo aque  

Resultando que en t í  de Mayo de 1858 entabló da 
manda D. Vadeo López reclamando de D. Mariano Lausi 
64.116 rs. 12 mrs. en dinero, 217 cahíces ,  7 fanegas y 
alm udes de trigo y 92 cahíces de cebada que le era 'e  
deber por resultado de los tres arrendamientos referida 
hasta fin de 1857, con las cestas, gastos y perjuicios irro 
gados y que  se  le irrogasen hasta su efectivo pago : 

Resultando que Lausin im pugnó la demanda fundad 
en que  el a lcance que se reclamaba solo podia ser resu 
lado de una l iquidación exacta que no habia tenido luga 
que  debia abonársele la cuarta parte del arriendo en cad 
uno de los tres años en que las tincas se habían apedrea 
do, así como indemnizarle  de los o a ños cansados por k 
hielos en los olivos que no V Lian d.¡d > fruto en el uiisn: 
período, debiendo iguaimei.-c  serle de abono las mejor? 
hechas en las fincas que habían duplicado de valor; y pe 
ú lt im o ,  que  no habiendo prestado por m otivos imputa 
bles ún icam ente  á López la fianza establecida,  bajo per 
de nulidad, en  el arrendamiento de ios b ienes de Sampe  
había quedado libre de toda obligación, y debía «aquel s í  

declarado nulo en perjuicio del demandante:
Resultando que practicada prueba de test igos por 1; 

partes, dictó sentencia el Juez de primera instancia , c 
que apelaron am bas ,  y que por la que pronunció  la Sa 
tercera de la Audiencia de Zaragoza en  8 de Abril de 18f 
se condenó á D. Mariano Lausin á entregar á D. Tadeo L 
pez, por los arriendos vencidos hasla la fecha de la dema¡ 
d a l a s  cantidades de maravedís y  granos pretendidas e 
el la ,  declarando de abono á Lausin la cantidad de 1.0( 
reales , importe de una obra ejecutada para el riego de i 
campo, y  sin perjuicio de que López pidiera en el juic  
correspondiente las rentas vencidas y no incluidas en  
d e m a n d a :

Resultando que Lausin interpuso recurso de casado  
citando como infr ingidos el principio foral Stand-um  t 
charlar, la observancia primera de equo vu ln é ra lo , cuarta i 
te s tam en tis; 24 de pro b a tio n ib u s fac ien d is  cum  charlee , y 
de fide in s tru m e n to ru m , por haberse admitido como val 
dos los contratos escriturados, sin embargo de no babe  
se cumplido con la prestación de la fianza , cuya falta 1 
a nulaba;  la ley 22 ,  tít. 8.°, Partida 5 / ,  por haberse nes  
do todo abono, sin embargo de estar probada la pérdr 
de la cosecha en  tres años por efecto de a p e d r e o s ; el pri 
cipio jurídico nemo debel fieri locupletior cum  ja c ta ra  c 
te r iu s ,  y la ley 24, tít. 8.°, Partida 5.a, por hallarse píen 
m ente probado q u e  las fincas arrendadas habían aumei 
tado de valor , con cuyas prescripciones estaban d*?acue 
do la equidad n a tu r a l ,  á la cual debia'recurrirse en Ai 
gon en defecto de fuero, según se establecía en  el proeu  
de los mismos, y la sentencia de este  Supremo Tribuí  
de 24 de Enero de 1860:

Vistos , s iendo Ponente  el Ministro D. Ventura de C 
! sa y Pando:
j Considerando q u e  la obligación que  se impuso en  

escritura de 10 de Set iembre de 1851 á D. Mariano La 
sin y  a su  mujer Doña Nicolasa Torres de dar fianza c 
persona de satisfacción de D. Tadeo López, fué  en  bene 
ció y garantía de este, y  para m ayor  seguridad de lo p¡ 
tado y e s t ip u la d o :

C onsiderando que á esta fianza pudo por consigu ie i  
renunciar  López, sin que por ello el  contrato de arrien 
dejara de ser válido y eficaz; y que habiéndolo reconocí 
así el recurrente en  el mero hecho de haber continu - 
cultivando las tierras y  percibiendo los frutos, r.o pue 
en  su consecuencia invocar úti lmente en apoyo del rec; 
so el principio foral stand  um  est charlas y las observanc  
c ita d a s :

Considerando que sobre los de mas hechos que 1 
servido de fundam ento  á la demanda y  á la conlesíac  
se ha pract icado prueba de testigos, que ha apreciado  
Sala sentenciadora como ha estimado jus to  en  uso de 
facultades que la concede el art, 317 de la ley de Enj 
ciamiento  civil , sin que contra dicha apreciación se hr 
alegado infracción a lg u n a ;

Fallamos que debem os declarar y  declaramos no 1 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A 
riano Lausin, á quien condenamos en  las costas, devolvi  
dose los autos á la Audiencia de donde proceden con 
certificación correspondiente.

Ari por esta nuestra sentencia, que se  publicará en 
Gaceta  é  insertará en  la Colección le g is la tiv a , pasánd  
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mane
mos y f ir m a m o s .= J u a n  Martin C arram olino .^ Sebast  
González Nandin.— Gabriel Ceruelo de Velasco.=»Joaq  
de Palma y V in u esa .= P ed ro  Gómez de Iler mosa.==Pa 
Jiménez de Palacio.—  Ventura de Coisa y  Pando.

P ub licac ion .= L eid a  y publicada fué la precede  
sentencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pan 
Ministro de la Sala primera del Suprem o Tribunal  
Just ic ia ,  ce lebrando audiencia pública la misma t 
en el dia de h o y  , de que yo  el Escribano de Cámara i 
lifico.

Madrid^ 20 de N oviem bre  de 1862.— Juan de L 
l Rubio.I ---------------

|  En la villa y  corte de Madrid , ó 21 de Noviembre  
|  1 8 6 2 ,  en  los autos  pendientes ante Nos por iecursc  
«

casación segu id os  en  el Juzgado de primera instancia d 
Tarrasa y  en  la Sala segunda de la Real A udiencia  d 
Barcelona por D. José Gros con D. Domingo Margenat, ; 
h oy  con  su hijo y heredero D. Pablo, sobre limpia y  con  
servacion  de una acequia , derecho á aprovecharse di 
su s  aguas y reposición de aquella á su  primit ivo es
tado :

Resultando que por escritura de 28 de Noviem bre d< 
1625 el Baile general de Cataluña, en n om b re  de S. M, 
loó y  confirm ó ó estableció  de nuevo á favor de Antico Cor 
vera , bajo la prestación anual de un sueldo , la faculta* 
de regar con el agua de la rie ra  de Rubí y con  las qm 
provenían del prado llamado de Fonoilet y  discurr ían po 
la misma r ie ra  de Rubí una pieza de tierra campa de do 
mojadas de  cab id a ,  poco más ó m é n o s ,  q ue  confrontab  
por Norte, Oriente y Sur con honores de dicho Corvera ; 
por Occidente con la dicha r ie ra , derecho q u e  le corres  
pondia por la posesión  de largo tiempo de su s  predece
sores :

Resultando que dueño por título de compra el Dr. Doi 
Tomás Fatjó y Marsal de un molino h ar in ero ,  si to en lo 
términos de Rubí y  San Cujat del Vallés ,  con la faca 1 tai 
de tomar el agua para su uso de la r ie ra  de Rubí , n 
apareciendo respecto á ella otro título que el de la pose  
sion inm em oria l ,  y deseando tenerlo leg ít im o, solicitó ei 
1726 del Real Fisco que se  le concediera de nuevo la di 
cha facultad , y que el Intendente de S. M. en el Princi 
pado de Cataluña concedió en 31 de Mayo de dicho añ 
en  enf itéusis  por via de precario y n u e v o  establecímien  
to al m encionado Doctor y sus  sucesores, sin perjuicio d 
tercero ,  de los antiguos títulos si se  hallasen y  de los de 
más cargos á que estuviese  ob l igado ,  U facultad de usa 
y  valerse del agua de la rie ra  de Rubí para el dicho mo  
lino del modo que hasta aquella fecha lo habia practicadc 
pagando todos los años 4 sueldos de cenm :

Resultando q ue  D. Manuel de Angulo  y Doña Mari 
Monserrat,  su  mujer, solicitaron en 24 de Set iembre d 
1818 ante la Bailia general del Real Patrimonio que s 
despachasen  las correspondientes letras mandatorias pe 
nales contra Nicolás Margena! para que cesase y se  abs 
tuviera de regar la pieza de tierra q u e  tenia en  el térm  
no de San Pedro del Rubí con el agua de la r ie ra  d< 
m ism o n o m b r e ,  así como de perjudicar en cualquier  
otra manera el libre curso  del molino q u e  poseían le 
recurrentes;  y que despachadas las referidas letras, aci 
dió Nicolás Alargenat ofreciendo probar que habia regad 
la tierra referida m ucho antes que ios consortes Angul 
poseyeran el molino , facultad que ie ccrr esp m d ia  , n 
so lo por la posesión in m e m o r ia l , s ino por el precari 
concedido á Antico Corvera, de q u ien  era sucesor, y qc 
admitida la información se concedió  la dilación de 1 
dias á las partes para probar:

Resultando que en Mayo de 1 824 Nicolás Margenalcoir  
legítimo administrador de la persona y bienes de su hi 
menor Domingo, y los consortes Angulo solicitaron del Re 
Patrimonio que. en atención á la escasez de aguas que he 
cia ya bastantes años se experimentaba , por io cual 
primero no podía regar Us dos mojadas de tierra t 
que tenia precar io ,  ni los segundos dar m ovim iento  á s 
m olino , so les ampliasen sus respectivos establecimiento 
á la facultad de buscar en la parto superior  da la rie ra  < 
Rubí y en la del prado l lamado de Fonoilet  Lis aguas sul 
terráñ as que tal vez ex is t ie r a n ,  podiendo aplicarl; 
Margena i , no s Lo al i iego de la pieza de. dos majadas ( 
fierra de que trataba el eslabl-acimien*') con cu* i ido á Ai 
ionio Corvera , s.uu tamoícu á (F-s majadas mas que cor 
l iguas á aquellas lo m iaban una sola; y los consorte-  Ai 
g u io ,  después do verificado dicho riego , ai curso dol m 
l in o ,  y (pie opuestos á e d  pretensión los consortes M 
guei y María Calvot, desistieron después de el la ,  ha biél
deles sido admitida á ios recurrentes la información qi 
ofrecieron sobre los hechos alegados:

Resultando que D. Nicolás Alargenat y su  hijo D. D< 
mingo acudieron de nuevo  á la Bahía general de Gaíak  
ña en  25 de Febrero de 1833 solici tando que en atenoic 
á que no se había concedido á su «antepasado Antico Go 
vera la facultad de regar precisamente dos m ojadas, s í í 
la pieza de tierra que se decia de aquella extensión , 
cual estaba corroborado en el m ism o título con el heci 
de haberse expresado en él las confrontaciones de la d 
cha t ierra ,  con arreglo á las que era m ayor su cabid 
pues que com prendia  de cinco á seis mojadas, y no m 
nos con la posesión en q ue  estaban y se habían halla* 
de regarla toda , se les concediese carta precaria ó nue 
establecim iento  para continuar verificándolo:

Resultando que dueño D. José Gros del  citado molii  
y  sus tierras por compra al hijo y sucesor de los consc  
tes Angulo  , entabló demanda t n 7 de Abril de 1859 pa 
que se condenase á D. Domingo Margenat, poseedor de 
casa y  hacienda llamada Górvera : p r im e r o ,  á que  
impidiese la limpia y conservación de la acequia , por 
cual conducía el demandante las aguas de la r ie ra  de R 
bí á su m olino de la Bastida , y  á que concediese libre j 
so al lado de aquella para su limpia y conservación ,  
espacio bastante para arrojar los escombros , resulta  
de la l im p ia , según se habia verificado en todos tiemp  
p u es  hacia 14 meses que se  oponía á e l l o , con lo cual  
dificultaba el  paso de las aguas, y  llegaría el caso d eo l  
truirle por completo; segundo, á que se abstuviera de  
gar con  el agua que discurría  por la acequia y  con ! 
demás de la r ie ra  de Rubí q ue  tomaba m ás arriba de 
represa de Gros , á m én o s  que presentase título y  iirr 
tase á él su  d e r e c h o ; t e r c e r o , y  por ú lt im o,  á q u e  r 
pusiese á su estado primit ivo la acequia q u e  hacia < 
años habia e n s a n c h a d o , y para lo que habia derribs 

.u n  trozo de la m argen  del cam po del demandante en  
punto divisorio de su s  respect ivas  heredades:

Resultando que D. Dom ingo Alargenat impugnó la ( 
m anda ,  alegando, en  cuanto á su primer extrem o, que  
se habia opuesto á la limpia de la acequia ni á que  
depositasen en sus bordes los lodos de e l la ,  y  sí  úni< 
m ente á recibir las arenas q u e  convert ían  las tierras 
un arenal im p r o d u c t iv o , pudiendo limpiarla de aqi 
l ias ,  levantando ún icam ente  la compuerta  vu lgo  bag 
que le habia permitido constru ir  en  sus tierras con e 
fin, habiéndose opuesto también ó que profundizase  
ensanchase  la acequia , porque perm itiéndolo ,  bajari; 
nivel  y no podría regar las tierras de la parto dere< 
de la misma: en cuanto «al s e g u n d o ,  que él y sus ante 
sores habían estado desde inmemorial  en  pesesion de 
gar con las aguas de dicha acequia las tierras que te 
entre  ella y la riera  de R u b í , y con  las de esta que ! 
bia tomado m ucho más arriba del punto donde las reci 
el demandante las tierras que tenia sobre la expres  
acequia , habiendo ú n icam ente  convertido en regadío  
gunos años antes cuatro cuarteras de t ierra , pero no  
m ando el agua de la acequia del m olino ,  s ino  de la n  
de Rubí. Y en  cuanto  al tercero, negó que hubiese  i 
sanchado la acequia y  derribado el trozo de margen  
cam po de Gros , por- lo cual suplicó  que se le abso'v  
de la d e m a n d a , declarando q ue  el dem andante  no tí 
derecho para profundizar ni ensanchar  la acequia  

i conducía  las aguas á su m olino  , y  q u e  Margenat no
> taba obligado á recibir les  arenas de las limpias de

misma :
Resultando que practicada por las partes prueba  

1 ti ticab é inspeccionado por el Juez el terreno, con asis
* cia de aquellas y  de sus defensores ,  dictó sentencia

confirmó sustancialm ente  la Sala segunda do h  Audie¡ 
5 de Barcelona por ia que p:onuiiC»ó en 8 de Enero de 1
y declarando q ue  Gros tiene derecho á l impiar la ecoc
5 del molino llamado la Bastida hasta encontrar el fi
1 natural y prim it ivo  de la misma para el debido cursi

las aguas,  con libre paso al efecto por la heredad de A 
genatq que igualm ente  le tiene para depositar en las n 

3 genes de la referida acequia los escom bros resultante
dicha limpia,  s in  dist inción de lodos y arenas, y  que A 
genat solo tenia derecho á regar las dos mojadas do 1 

3 ra que resultaban de la concesión de 28 de Noviem br
a h QOU rniidAnáriftrdp on vivfml í\ enfrir rtirhns sp

dum bres  en  la forma expresada y  á reponer las márgenes  
de la acequia á la altura correspondiente en el punto don
de la habia rebajado :

Resultando q ue  D. Domingo Margenat interpuso r e cu r 
so  de casación citando com o in fr in g id o s : p r im e r o , el 
principio quod tib i non nocet et a lteri provest ad  id  est obli• 
g a tu s  y los consignados en las leyes 9.a Digesto De s e r v í - 
tu tib u s ,  y  21, 22 y  26 Digesto se rv itu tib u s prcediorum  r m -  
t ic o ru m : segundo, la regla 2.a del art. 333 de la ley  de E n 
juic iam iento  civil: tercera, ia doctrina admitida por la j u 
risprudencia de los T r ibuna les ,  según la q u e ,  el dueño  
del prédio s irv iente  en el acueducto tiene derecho para 
utilizar en el riego las aguas que no sean necesarias para 
el molino ó es tablecim iento; la costum bre admitida en  
Cataluña según  varias decis iones de la Audiencia de s a n 
grar las acequias para el riego de las tierras, y  la ley  4.a, 
Código De a q u eed u e tu : cuarto, la ley 7.a, Código De s e r v i 
tu tib u s  et a q u a ; la 3.a Digesto De aqua q u o tid ia n a , párrafo 
cuarto’; la constitución segunda,  libro 7.°, tít. 2.° del C ó
digo m un ic ip a l ,  el Usatge om nes causee s ib e b o n e  sibe m a 
las; la Real órden de 30 de Abril de 1834 y el Real decreto  
de 29 de Abril de 1860: q u i n t o , la ley  1 6 ,  tít. 2 2 ,  Parti
da 3.a: se x to ,  la misma ley  ya citada 3.a, Digesto De aqua  
q u o tid ia n a  et ce s tiva : s e x to ,  la Real Pragmática de 1768,  
por ser las «aguas cosas inm ueb les ,  según la ley  2.a, Códi
go De se rv itu tib u s  et a q u a : o c ta v o ,  y  por último, los a r 
t ículos 61 y 62 de la ley  de Enjuiciamiento c i v i l :

Vistos,  s iendo Ponente  el Ministro D. Tom ás Huel: 
Considerando q ue  en  la serv idum bre  de que se  trata 

no puede verificarse la limpia de la acequia s ino  deposi
tando en € u s  márgenes cuanto se  oponga al curso de las 
aguas, hecho sobre el cual se  ha practicado prueba q ue  
la Sala ha apreciado en este sentido; y  que tal gravám en,  
si ex istiese, es una consecuencia indeclinable de ha misma  
servidum bre,  con lo cual, ni se extiende á más de lo j u s 
to, ni se  agrava su  con d ic ión ,  ni son por con s igu ien te  
aplicables "al caso las p rescriociones  consignadas en las 
leyes que se  citan del Digesto, ni  el principio quod t ib i ' 
non  nocet et a lteri p ro d e sta d  id est obü g a tu s, au n  cuando  
tuviera la fuerza legal que se  pretendes

Considerando que para acreditar el recurrente el uso 
de las aguas de la acequia del molino de la Bastida y de 
la riera de Rubí,  desde tiempo in m e m o r ia l , suminislrú  
prueba de testigos que ha sido estimada com o ha creí :o 
justo la Sala sentenciadora en virtud de sus  facultades, 
sin q ue  contra su apreciación se haya invocado ley ó doc
trina legal infringida, razón por la cual son inaplicables  
Las que con tal motivo han sido citadas: *

Considerando que a u n q ue  se haya hecho mérito  en  
la parte e x p o s i t iv a ■ de la sentencia del establecimiento  
de 2S de Noviembre de 1625 referente á la conce-don de 
las «aguas de la r ie ra  de Rubí y del prado de F o no b et ,  su  
parte disposit iva, al declarar que  Alargenat tierna s n h -  
mente  derecho á regar dos mojadas do tierra con arrf g!o 
á la e lu d a  concesión, c *mprende uno de los punto-* á que  

| se contrae la demanda y que lian sido objeto  del debato, 
po?* lo cual tampoco han sido infr ingidas las leyes á este  
propósito c i ta d a s :

¡ Considerando que las infracciones alegadas oo¡d?a La
i parto expositiva do Las sentencias ó so s  fu u d jm e o to s  no 
| pueden ser motivo de casación como repetidas veces lo 

tiene declarado esto Supremo Tribunal:
Considerando que  no contradiciéndose e! derecho del 

. dem andante para el uso de las aguas de la riera  de Rubí, 
ni Latándose  de perseguir ia hipoteca , la falta que se 
M nh'ivo  r¡! documento de que  aquel se deriva no puede  

1 ser objeto de este recurso, según  diversas declaraciones de 
I e s íe  núsm o Tribunal;
¡ F l lamos que debamos declarar y declaramos no h a -
I ber lugar al interpuesto por D. Domingo Margenat y s o s -  
| tenido por su  hijo I) Pablo, á quien  condenamos en las 
! cosías, devo lv ién d ose  los autos con la certificación c o r 

respondiente á la Real Audiencia de donde proceden.
Así por esta nuestra  sentencia ,  que se publicará en la 

Gaceta  ó insertará en la Colección leg is la tiv a , pasándose  
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez —  Sebastian  
González Nanclin .=Gabrie l  Ceruelo de Velasco — Joa • 
q u i n d e  Palma y V i n u e s a . =  Laureano Rojo de Norzaga-  
rav.— Ventura de Coisa y Pando.=~Tomás íluef.

P u b l ic a c ió n . -  Leída y publicada fué D precedente  
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro d é l a  
gala primera del Supremo Tribunal de Justicia, ce leb ran 
do audiencia pública la misma Sala en el dia de h o y ,  de 
que yo el Escribano da Cámara certifico.

Madrid 21 de N o v iem b re  de 1862 — Juan de Dios  
Rubio,

En la villa y corte de Aladrid , á 22 de N oviem bre de 
•1862, en  los autos pendientes ante Nos, por recurso j e  ca
sación , seguidos en el Juzgado de primera instancia de  
Huéscar y  en  la Sala primera de la Real Audiencia de Gra
nada p or  D. Aíárces Jiménez co n  D. Alartin Alartinez Vi*

, vó, sobre mejor derecho á los b ien es  de un patronato:  
Resultando que en 14 de Set iembre de 1709, D, Jeró - 

\ n im o Jiménez Portillo, Presbítero, fundó un patronato de
* legos ,  con carga de misas y designación de b ie n e s ,  l la 

m ando á su obtención en primer lugar, á su sobrino Don 
; Blas Alartinez.Vivó, clérigo de menores; en  segundo, y pa-
{ ra el caso de que este no se ordenase de m ayores en el

térm ino  de dos años,  á José Alartinez Vivó,  padre del m is
mo, y  en tercero á todos los h ijos ,  nietos y  descendientes  

; de este  y de su  mujer Josefa Ramal U c e r o - con preferen -
} cia del mayor ó menor y del  varón á la hembra , peí o
[ con  la condición expresa de qnp s iempre que h ub iese  a l 

gu n o  de ellos que quisiera ordenarse ,  á título de dicho  
patronato, fuese prefer ido ,  au n q ue  estuviese en grado  

} inferior, por ser su primera intención, que lo hubiesen y
5 poseyesen sacerdotes , ó los q u e  aspirasen á serlo ; pero
1 q u e  si cumplía el que así lo obtuviere, 25 años d e  edad,
j s in habar ascendido al sacerdocio , se declarase vacante  

el  patronato, y  los b ien es  pasasen al pariente más cercano,  
con la preferencia establecida :

3 , Resultando que poseído dicho Patronato por varias 
t p e r s o n a s , que justificaron reunir  las cualidades n e c e -
[ sarias , se confirió judic ia lm ente  su  posesión , en 8 de
x Marzo de 1815 , á D. Valentín Jiménez , que se hallaba en

aptitud de recibir órdenes sagradas, y que habiendo c u m 
plido la edad de 25 años y  contraido matrimonio, solicitó 

a y obtuvo la posesión, sin perjuicio de tercero, D. Martin 
Antonio Alartinez Vivó, de edad de 10 años, por auto de 7 

a de Abril  de 1829:
a Resultando que Doña Alaría Josefa de la Zarza contra-  

dijo dicha posesión, p id ié n d o s e  declarase nula ,  y  que en  
aquella vacante, se había írasferido el patronato ,  p o r m i-  

o nisterio de la ley  , en  su hijo D. Bráulio José J i m é n e z , a
quien se le confir iese ,  como persona s ig u ie n te  en  grado, 

d de la l ínea llamada con  preferencia:
,e Resultando que habiéndose opuesto D. Antonio Martínez 
a V iv ó ,  á nombre de su hijo y  poseedor D. Martin A ntonio ,
e se  s igu ió  el  ju ic io  por sus  trámites, y  dictada sentencia

por el J a e z ,  favorable al dem and ad o ,  apeló Doña Alaría 
a Josefa de la Zarza, la cuol se separó de la apelación , de 

clarándose, por auto de 22 de N ov iem b re  de 1 8 3 6 ,  por 
consentida y pasada en  autoridad de cosa juzgada la sen-  

) . j fcencia, y  se mandó dar la posesión al D. A n to n io ,  en r e -  
\q jj presentación de su h i j o , la cual tomó en  26 del  m ism o  
ia | mes:
1, ;; R esultando que en  12 de N o v iem b re  de 1841, acudió  
ia D. Pascual Jiménez Muñoz al m ism o Juzgado de Huéscar,  
íe con  la solicitud de q u e ,  corno próximo pariente de los
le llamados, se declarase á su  favor la propiedad de los b ie 

nes de la fun d ac ión ,  conforme á la ley de 19 de Agosto  
r- de aquel  año, y  se le confiriera la posesión luego q u e ,  por
le cualquiera cansa,  cesase en  la que tenia D. Alartin A n to 

n io Alartinez V ivó ,  á lo cual  accedió desde luego el  Juez, 
r- por auto del dia 1 5 ,  con la cualidad de sin perjuicio de
íe  otro pariente de mejor derecho, y  de continuar en el usu-
i -  frutplo de los b ienes el poseedor de e llos, providencia que



comunicada al padre del D. Martin , quedó sin redam a
ción :

Resultando que Doña Juliana Antonia de la Cruz Ji
ménez pidió la mitad de dichos bienes, por considerarse 
en igual grado de parentesco que D. Martin Antonio Mar
tínez, y  habiéndose opuesto este, con la solicitud de que 
se le concediese el beneficio de la restitución in integrum  
contra el auto del 15 de Noviembre anterior, que su pa
dre habia consentido, se siguió pleito, siendo parte en 
la última instancia , por fallecimiento de D. Pascual Jimé
nez , su  hijo D. M arcos, hoy dem andante, que nació en 
1798, pronunciándose sentencia de revista en 10 de Ju
nio de 1850 , en la que se concedió el beneficio de re s ti
tución á D. Martin Antonio Martínez:

Resultando que este y  Doña Juliana Antonia de la 
Cruz Jiraenez, otorgaron escritura de transacción, en 30 
de Setiembre de 1855, por la que se desistió y apartó la 
segunda de su acción y derecho , reconociendo al Don 
Martin por poseedor legítimo, cediéndole, además, el de< 
recho que pudiese tener á la mitad de los b ie n e s :

Resultando que en 7 de Setiembre de 1857, presentó 
demanda D. Márcos Jim énez, pidiendo se le declarase de 
mejor y preferente derecho á los bienes que formaban el 
patronato de legos de D. Jerónimo Jiménez Portillo, por 
ser de mejor línea que D. Martin Martínez Yivó y Juliana 
de la Cruz Sánchez Jiménez , y  en su consecuencia que 
se.condenase á aquel, poseedor de ellos, á que dejándolos 
libres y desembarazados, se los entregase con los frutos 
para que tuviesen efecto en el exponente, los artículos i . # 
y 2.° de lá ley de Desvinculacion:

Resultando que esa solicitud se fundó, en que siendo 
de sucesión regular el llamamiento hecho por el funda
dor á la obtención del patronato, y representando Don 
Márcos Jiménez la línea del primogénito , era innegable 
que se le trasfirió la posesión civilísima de la ley 45.a de 
T o ro , y le correspondía el más preferente derecho á la 
sucesión y propiedad de los bienes; y además, en que no 
estando defendida por la ley la posesión de D. Martin 
Martínez Y ivó , y hallándose establecida, por várias sen
tencias de este Supremo Tribunal , la jurisprudencia de 
que la ley de Desvinculacion de $7 de Setiembre de 1820, 
á pesar de lo dispuesto en ella , no ha privado de la ac
ción de reclam ar los bienes vinculados á los que se crean  
con derecho preferente al poseedor, estaba en el caso de 
ejercitar la acción real ó reí vindicatoria, sobre los bienes 
de dicho patronato:

Resultando que el demandado solicitó se le absolviera 
libremente alegando, que al promulgarse la ley desamor- 
tizadora de 1836, no pudo esta hablar de otro poseedor 

<{ue del exponente, por ser el que adem ás, de hallarse en 
la tenencia que se le habia dado judicialm ente, reunía 
los requisitos exigidos por el fund ad o r, sin haberlos per
dido aún, por ser menor de edad, y que por lo tanto, no 
podían combatírsele ahora los justos títulos que en aque
lla época adquirió como poseedor del patronato :

Resultando que sin recibirse el pleito á prueba, de con
formidad de las partes, dictó sentencia el Juez en 29 de 
Noviembre de 1859, absolvienda de la demanda á D. Mar
tin Martínez Yivó, y que confirmada con costas, por la Sala 
prim era de la Audiencia de G ranada, en 4 de Julio de 
1860,1a indicada sentencia, dedujo D. Márcos Jiménez el 
recurso actual de casación, por haber sido desatendidas 
las doctrinas admitidas por la jurisprudencia de los T ri- 
buuales, especialmente la establecida por este Supremo, 
en su sentencia de 15 de Junio de 1858 y otras análogas, 
de que el art. 2.° de la ley de H de Octubre de 1820, res
tablecida en 1836, al asiguar al poseedor, que entonces 
fuese, de las vinculaciones suprim idas por el art. l.°, la 
propiedad de la mitad de sus b ien es, habló, no del posee
dor m aterial del vínculo, sino del que fuera llamado por 
la ley, debiendo considerarse en este, el derecho á la m i
tad de los bienes dótales de la fundación, siempre que 
fuese legítimo, no intruso usurpador ni condicional:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález N an d in :

Considerando que la cuestión , origen del presente 
recurso, es de derecho, dirigiéndose únicam ente á saber 
si Martínez Vivó posee legítimamente los bienes dem an
dados:

Considerando , por consiguiente, que para resolverla, 
es indispensable examinar las cláusulas constitutivas del 
pa tronato :

Considerando que su fundador m andó , que siempre 
que hubiese quien pretendiera ordenarse siendo de las f a 
milias llamadas, quedase vaco el patronato, sucediendo á él 
el que así lo pretendiere, aunque el poseedor tuviese más 
edad_ y fuese más próximo pariente del primer llamado, 
con la condición de que, luego que cumpliera 25 años, si no se 
hubiese ordenado de orden sacro, quedase vaco el patronato, 
pasando al pariente más cercano :

Considerando que el dem andado, en quien concur
rían las condiciones exigidas por el fundador, pidió y ob
tuvo la posesión del patronato en 4 829, época en que el 
recurrente, mayor ya de 25 años, sin haber recibido las 
órdenes sagradas, carecía absolutamente de derecho para 
disputárselo, no obstante su preferente lín ea , según lo 
term inantem ente dispuesto en la fundación :

Considerando que al restablecimiento, en 30 de Agos
to de 4 836, de la ley desvinculadora de 41 de Octubre 
de 4820 , Martínez Vivó, menor de edad todavía, conser
vaba su aptitud legal para seguir disfrutando los bienes 
del patronato:

Considerando que poseyéndolos entonces con arreglo 
á la fundación , era poseedor legítimo, y que, por tanto, 
la sentencia que, en tal concepto, le ha absuelto de la de
manda, aplicó, de conformidad con la jurisprudencia por 
este Supremo T ribunal establecida, el art. 2.° de la m en
cionada ley desvinculadora :

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Már
cos Jim énez, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por laque  vse prestó caución, para 
cuando llegue á mejor fortuna , y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de G ranada con la certificación corres
pondiente, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta c insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y  firm am os.=R am on López Vazquez.=Sebastian 
González Nandin.== Pedro Gómez dé Herm osa.=Pablo J i
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de N orzagaray.=V en- 
tura de Golsa y Pando.=»Tomás Huet.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en ella el dia. 
de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y  su E s
cribano de Cámara.

Madrid 22 de Noviembre de 1862.*=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Instrucción  pública .
Escuelas profesionales.

D. Antonio Perez D om iniche, natural de Cabañas, 
provincia de Zaragoza, ha acudido á este Ministerio en 
solicitud de que se le expida nuevo título de veterinario 
de segunda clase á causa de haberle sido robado el que 
poseía , expedido en 4 6 de Junio de 4856.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 4 855.

Madrid 25 de Noviembre de 4 862.=E l Director gene
ral , Pedro Sabau.

Junta general de E stadística .

Dirección de operaciones geodésicas.
Debiendo construirse 4 9 sellos para las estaciones m e

teorológicas establecidas en provincias por esta Junta, las 
personas que deseen contratar este servicio pueden acu
dir al edificio núm . 3 de la calle de las Rejas (frente al 
Senado), de una á cuatro de la ta rd e , en el plazo de 4 0 
d ia s , á contar desde la fecha de este anuncio , para e n 
terarse de las condiciones á que ha de sujetarse dicho 
serv ic io , y  presentar sus proposiciones.

Madrid 26 de Noviembre de 4S62.«=*El Director, F ran
cisco de Luxán.

A dm inistración p rincipal 
de P rop iedades y D erechos d e l Estado  

de la  provincia  de Madrid.

Para que los compradores de bienes del Estado no ale
guen ignorancia al requerirles al pago de los descubier
tos en que se e n cu en tran , se servirán los Sres. Alcaldes 
de esta provincia m andar y publicar un bando, durante 
tres dias consecutivos, para que todos aquellos cuyos pa
garés se hallen vencidos hasta el dia 20 del actual se p re 
senten á recogerlos; en la inteligencia que el dia 45 pre
cisamente del mes de Diciembre próximo se expedirán 
comisiones ejecutivas contra los morosos.

Prevendrán los Sres. Alcaldes que los avisos que se 
dan son por si los interesados no hubieran recibido los 
qwe dirige y ha dirigido esta Administración el dia de los

vencimientos de los pagarés, como previene el art. 464 de 
la instrucción de 34 de Mayo de 4855.

Madrid 25 de Noviembre de 4 862.=Tom ás Mojados.

Adm inistración principal 
de H acienda pública  de la  provincia  

de Sevilla.

Ignorándose el paradero de D. Antonio María Iglesias,

Administrador que fué de la encomienda de Poyos, de la 
Orden de San Juan de Jerusalen , en la provincia de Cuen
ca , se invita por medio de este anuncio para que se s ir
va presentarse por s í, por sus herederos ó por medio de 
persona autorizada en esta Administración principal de 
Hacienda pública á fin de notificarle una providencia de 
la Sala prim era del T ribunal de Cuentas del Reino, que 
copiada á la letra, dice así:

«Tribunal de Cuentas del R tino .—Sala prim era.—Rein-

tegros.—Señores de la Sala primera, Sres. Ocaña.—G. Her
mosa.— Ceruti.— Madrid 49 de Setiembre de 4859.— Lí 
brese órden al Gobernador de la provincia de Cuenca pa
ra que haga entender á D. Antonio María Iglesias que en 
el término de 30 dias justifique si tiene á su favor crédi
tos del personal ó material del Tesoro adquiridos por él 
originariam ente, sin que hasta que concluya dicho pla
zo se le apremie al pago del alcance, pudiendo desde lue
go verificar la compensación con los referidos créditos, ó

para que pueda tener lugar con otros acredite en dicho 
término que el alcance fué contraido por causas agenas á 
su voluntad, en conformidad con lo dispuesto en la úbiiifc 
ley de pres jp u es to s .=  Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, y rubrica el limo. Sr, decano, de que certifi, 
co.==Hay una rúbrica.=Pedro  GaIvis**=Hay una rúbru 
ca.==*Es copia. — Figueroa. ■=» Es copia.=  Sánchez Atar^ 
con.»
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                           4.ºsem ana d e  o ctubre d e  I862.

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Octubre de 4 862.

m h t A l i c o .

D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

EXISTENCIA
EX FIX DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO j
i

EN LA PRESENTE. j
!

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. 1

Reales vellón.

------------------------------------------------

EXISTENCIA

BN FIN DE LA SEMANA,

Reales vellón,

, Por contratos y fianzas con interés do 3 por 400 anua l................................................................ .. 4 46.324.247,24 
35.540.521,47 

4.433.430,99 
74.275.804,64 
27.995.047,77 

3.929.202,49

4 3.746.4 47,09

3 2RS.7ÍU 65

9.657 764.47 455 979.008,44 7.807.486,02 448.474.522,39
1 Por sustituciones del servicio m ilitar con i d . . .  ...................................................................................... 35.510.52 4,47 235.078,02 35.275.443,45

w. , • J Por id. del servicio marítimo con id ............................................................................................................ 466.309,68 4.599 740,67 . . 4.599.740,67
\ Por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id ........................................................................ 832.285.49 75.408.086,80 5.616,81 75.402.469,99
1 Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ...................................................... 27.995.047,77 # m 27,995.04 7;T í ,

v Sin interés............................................................................................................................................................. 4 4.293.20 3.940.495,69 78.895,80 3.86!.¡>99,8!r

/ Al contado con in terés de 4 por 400 a n u a l.............................................................................................. 682.809 14.398.956,09 759.848 43.639.438,09

1 / De 4 á 4 meses con interés de 3 por 4 00 a n u a l................................... 254.854,43 3.543.559,08 464.062 3.079,497,08
1 * 1  ]De 4 á 6 meses id. de 4 id ......... ....................................... 3.RIQ IR9 569.493,33 4.388.675,33 594.300 3.797.875,33

A PlazoflJ° ....................j De 6 á 9 meses id. de 5 id ! ! . ! ! .  i . . i . . . !  i . i . !  i . !! 44.494.905,49
747.705.327,25

36.053.34 2,86

990.363,78 42.182.268,97 1.700.009,38 40.482.259,59
V oluntario ' / (De 9 meses en adelante id. de 6 id ................................................. 27.572.454.4 4 775.277.481,39 27.073.972,82 748.203.508,57

1 (De 45 dias con id. de 2 id ............................................... 4.033.000 37.086.342,86 2.037.008 35.049.304,86
I Con av iso ......... .............¡De 60 dias con id. de 4 id .......................................... 10.064.798,20 423.735,79 4 0.488.533,99 269 500 40.219.033,99
f ■ De 90 dias con id. de 5 id .................................... .......... 239.062.466,76 

6 859.997.64

48.720.300,41 257.782.467,47 7.840.069,51 249.972.397,66

\  Provisionales para subastas sin in terés..................., ................................................................................. 2.482.463,64 9.042.461.28 1.583.039,35 7.459 424,93
’ -------- -- - - j ~ -

i qoa gq£ na* ni 63.396.823,76

10.540.433.04

4J5L323.n86.67 50.445.855.74 4.403,907.730,96

Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 an u a l..............................................................................................................................

fU«9«7 1

Aft.3R7.7A3.Q9 50.927.877,03 42.764.761,48 38.463.4 45,85. w . . • - V
ir

Suman los depósitos y cuenta corriente................. .............. 4.434.34 4.506,90 

4.789.042,94

73 936.956.80 1.505.251.463,70 63.480.616,89 l.* * lB 7 0 Í* 6 ,8 l

Conceptos eventuales. 1 IDntereses Y dividendos de efectos depositados............................................................................................ 37.140 4.8:6.452,94
1.621334,92

4 28.545 
4.14^.275,77

4.697.607*94 
v 507.053,4!>;832.702,60

Total (jeneral de metálico.................... ............. 4.433 936.252.Al 74.763.699.42 4.508.699.954 %56 64.424.437,66 4.444.275.513,90

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO. ■ " r

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL. RECIBIDO 

M  Tesoro.

SALDO 1:

á favor d® fe Caja en fla 
dé la semana.
■ í i - . - . '  '*'>■<

Reales vellón. Reales vellón. Reales vel ón. Reaks veüoñi ^ Reales v tltm i

n . . i i . , . i En la Gaia c e n tra l. ................... .. 657 ftftft ftftft 7.000.000 664.000 000

...

SOftft.OOft 66t.O0Ot.OOO
Cuenta com en te  de suplem entos con el m .sm o .......................................j £n ^ T¿sorerjas de provinc¡as

Tesoro público ........ j

( Cuenla de intereses satisfechos y recibidos del m ism o..................j £ , ^ “rií̂ de pro'vincia..........

749.596.540,64

5.834.001,28

21.906.656,52

931.191,53
703.903,44

774.503.467,43

6.762.192,81
703.900,44

47.699.976,22

8.430,4 4 
 ̂ 703,900,44

753,803,4 90,94 5 # 

-  J6.754i.062,7*0" < ?

T o t a l ............................................................................................................................. 4.44 2.427.54 4.89 30.544.748.49 1.442.969.260.38 20.442.006.77 4.422.557.253,64

A ■ ¿i' )

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO. ‘
.... . : ¡i ' i HC:

REALES VELLON. . ¡ '

■ , .. t
Existencia en fin de la presenta semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales...............................  4.444.275.513,90 * «i

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses......... ............................................  4.421557.253,64 ,

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de C a ja . .........................  24.748.260,29
.......... .............................................. . ■ . . < ■ ■ ■ ■ . ; 1»"

> -I.-W.w -t

■ - ns

D ep ósitos en efectos de la  Deuda p ú b lica  y  del T esoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

KN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA . M  -

EN FIN DE LA SEMANA,;
........ ;V'¡)

Reales n o m in a le s .^  ,

485.369.875,25 
4.494.889.978,65 

4ft.A54.36fi 5ft

1.708.000 487.077.875,25 6.544.997,89
70.942.014.58

,¡'Á -
*80.531877,36 ‘

49.100.600 4.243.990.578,65 1.1*3.078.567,07
Provisionales para subastas........ .............................................................................................................. ............................................. .. 7.330.000 47.781.366.50 6 854.000 •10.917:366,50;

— í ^ ,1:

Total general de papel............................................................. 4.690.74 4.220 AO 28.438.600 4.748.849.820.40 84.311.009.47 1.63*538.810.93 ’ , ¡• ~ -

C lasificación de lo s d ep ósitos hechos en la  Central. ... , r :
n

Bn títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 4 00 consolidado......... .. .......................................... . . . . 538.741.694,13 4 4.902.000 553.643.692,4 3 22.618.000 531.025.69 ¡¡,13
gn j(L id. id. del 3 por 4 00 diferido................................................... ................. ................................ 589.908.149.15 6.409.600 596.317.749,45 45.844.000 550.473.7*9,15 ;
En obligaciones del Estado por ferro -carriles............................................................ ................... ............................................ 496.438.000 3.068.000 199.506.000 4.462.000 195.0ii.000 : . r
Ko acciones de obras públicas.............................................. ............................. ...................................................................... ..................... 29.464.000 . 24 4.000 29.378.000 458.000 28.920.000 ;-,»W

67 nnn 74 a nnn 67 978 000 308.000 67.670.000En id. de carre teras.................................................................................................................................................................................
En id del Canal de Isabel H . ........... .......................... .. . . ........................... ....................................

O i .¿Dt.vuU
48.670.000

i 1 4.UUU
58.000

i 0»vvU
18.728.000 256.000 18.4721000 •. -V

En material del Tesoro..................................................................................................... ............... .............................................. . . . • • • • 4.542.851,54 1.512.831,51 1.512:851,51
En Deuda sin interés . . . . . . . . . . . ....................... 496.326.626,60 2.190.000 198.516.626.60 6,305.214,89 (92.211.414,71
En id. sin convertir....................................* ................................................................................................................................................. 19.340.265,66 19.310.265,65 19.310.865,65

...... . tMV-

Suman los depósitos en la Central. 4.657.335.585,04 27.555.600 1.684.891.185,0* 80.254.241,89
. .i o '/ J

4 ,6 0 4 m tf3 ,4 5  t

Idem en las Tesorerías de p r o v in c ia .............. .. . . . . . 33.375.635.36 583.000 33.958.635,36 4.059.797,58 29.898.837,78

Total general de depósitos en papel......... ........................... 4.690714.220,40 28.438.600 1.748.849.820,40 84.34 4.009,47 1.634.538.810,93

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL
'

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la semana anterior ................................................ ..... ................................... ......................... ......................... 21.508.740,55
95.475.705,89

4.690.744.220,40
28.438.600

657.000.000 • •
I n o r e n  »n la m i e n te  í Por dePósitos. cuentas corrientes y conceptos even tua les..........................................
ingresos en la p resen te ..................¡ Por lo recibido del Tesoro........................................................................................................

74.763.699,12 i 
20.412.006,77 | 7.000.000 • •

(,. .1 
.1'

C argo. . .  . . . .  i . . . .  . . * . • • • • » 416.684.446,44

94.966,(86,45

4.718.849.820,40

84.341.009,47

664.000.000

n i, , . i Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales........................ ...................
Devuelto en la m ism a...................... j por ,Q £ntregado L Tesoro y pagado por intereses...........................................................

64.424.437,66
30.544.748,49 2.000.000 * •

P«icf0npÍ3 f»n fin da Asín «Ainana................................ 21.718.260,29 4.634.538.84 0 Q3 662.000.000 • •

:¡i

N ota . El núm ero de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central y las de provincia asciende á 4 47.564, de las cuales pertenecen á metálico 409.630 , y  á papel 7.934. 
Madrid 25 de Noviembre de 4862.«=El C ontador, José F. de Escauriaza.«=Y.* B .*=E l Director general, Echenique. h- 1



Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.
CgrADo demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de h 

Deuda pública en e l  mes de Octubre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses q u e á  con- 
■ (¡nuacion se expresan:

ril >' 
Námer# _ 
je los 

Upedientes.

. 1 . 7 Í á ^
‘ 1.880 

1.902  
1.862 

613
1.243
1.292
1.873
2.001
1.868

1.180  
159  

1.972  
-  1 .180

520 .B

1.174
1.291 5
1.905
1.757
2.142
2.473

FE(

del «cuerdo de la Junta.

:h a

de la expedición del mandamiento.

t
Número

do
estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito. Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

su importe
en

R s.vn . Cents.

13  O c t u h i t  48Ó2.V.  
Idem............................

4 Octubre 1 8 6 2 . . . .  
Idem ............................

4 .410
4.411
4.412
4.413
1 414

El pueblo de Aldehuela de Calalañazor. 
Idem de Abioncillo....................................

MpHin Hiprmn . . . . No preferente con intereses desde
846 .24  
866 ,71  
140 ,92

8 33 .1 0 1 ,3 5
4 .4 6 0
7 .800

7 9 4 ,8 9
3.160

44 .033

17 .494,89  
1 .518 ,20  

50  
1 .117 ,50  
7.591

5 4 1 .068 ,34
6 6 5 .24  

4 .434 ,27
2 35 ,33

16 .944 ,46
3 .625 ,56
6 .000

I d e m ....................................TJarn
4.® de Julio de 1 8 5 1 ..............................

Idem id...................................................
Idem id............................ %....................Idem............................

Idem ............................
11 Marzo y 3 Junio

ídem....................
4 Setiembre 1 8 6 0 . .

1 * Inlir»

Idem........... .................
6 id. id .....................

laera í a . ........................................................
Sermo. Sr. Infante D. Sebastian...........
D. Martin Alvarez......................................
El pueblo de Villardiga...........................
Idem de Robredo de Sobresierra...........
Herederos de D. Juan Manuel Salgado. 
Marqueses de Alós. . . .  .........................

Cargas de justicia.............
Billetes del Tesoro...........
Medio diezmo....................
Idem.....................................
Débitos de conventos. . .  
Alquileres é indemniza

ción de d a ñ o s . .’...........
Gastos de culto y enfer

mería...............................
Empréstitos.........................
Billetes del Tesoro...........
Cupones de i d ..................

Idem id...................................................
Idem sin in tereses ...............................

7 ¡d. id ..................
14 id id

1 .415
1.416
1.417
1 .418
4 .419

1.420
1.421
1.422
1 .423
1 .424

4 .425
1 .426

Idem con intereses desde 1.® de J u 
lio de 4 851 ........................................

Idem i d ...................................................
2 Setiembre id -----

18 Octubre id .
Iriam Idem id ....................................................
4 6 id. id........ .. Idem id ...................................................

17 id i d .................... 18 id. id . ......... ........... Convento de religiosas de Madre de 
Dios de Coria....................................... .. Tftam i d ............................................................

25 Febrero 1857 . . .
4 Enero 4 8 6 1 .............
7 Setiembre id___

25 Febrero 4 8 5 7 . .  . 
6 Mavo 4862  ...........

22  id. id .....................
49 id. i d .....................
Idem ..........................

D. José Felip y  Murtra.............................
D. José María Benitez...............................
El mismo.......................................................

Idem id....................................................Idem id. desde 4.® de Enero de 4852.
Idem id ...................................................
Idem id. desde 4.® de Julio de 1851.

Idem id ................................................. ..

Idem ..................... .. Sres. Fabra y Ponte y compañía ___
Sres. Marqueses de Ariza y Estepa, Du

que de Frias y Uceda, Conde de Cer- 
bellon, Marqués de Guadalcázar, Con
de de Polentinos y Marquesa de Casa- 
palma . . .

Empréstitos........................
31 id. i d .....................

Débitos de conventos—  
Medio diezmo............. ..4 Diciembre 4 8 6 0 .1> Julio 1862...........

3 Octubre id..........
Idem El pueblo de Pumarejo . . . . .  . . . Idem id ...................................................
Idem ídem de Guinicio........................................ Idem..................................... Idem id ....................................................

Idem de Radona.......................................... Idem..................................... Idem id ................................................. ..
7 id. id......................

14 id. id.....................
21 id id

La comunidad de Aldeas de T erue l . . .  
El pueblo de Silanes . .

Cargas de justicia.............
Medio diezmo....................
Débitos de conventos. . .

Idem i d ...................................................
D. Mariano G ebrian . .................................. Idem id ...................................................

*
T o t a l ........................... .. ............... 1 .489 .944 ,60

NOTAS. 4.® El importa de los mandamientos de pago señalados con los núm eros 4 .4 1 4  al 1.417,  1 .420 ,  21 ,  22, 23, 24 ,  25  y 26 ha figurado ya en ios estados de los meses de 
los respectivos acuerdos entre los pendientes de expedición ; advirtiéndose, respecta al marcado con el número 1 .443,  que si bien se le considera con in te
reses desde 1.® de Julio de 185 4 ,  solo se abonan al Sermo. Sr. Infante los devengados desde 4 de Junio de 1859  , quedando á beneficio del Eslado los anterio
res ,  según lo dispuesta en la Real orden de 2 de Junio del corriente año, y que los marcados con los números 1 .420 y 4.423 son parte de mayor suma que 
fué reconocida á la Sociedad catalana general de crédito y á varios vecinos de Barcelona.2.® Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Ju n ta ,  es en razón á no haberse presentado los interesados á 
recogerlos, ó faltarles algún requisito.

Madrid 44 de Noviembre de 4862.=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.® B.®— El Director general, Sierra.**Es copia.—Heredia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas d e l Ttem o.=Sécréfana genéral.==Nego- 

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Manuel Morales déla Las* 
tra, Oficial que fué de la Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Granada, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, qae em pezará» á contarse á los 10 de  
publicado este anuncio en lá Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
de ingresos y pagos del Tesoro, correspondienle al mes de Abril 
de 1858;. ep la infejigencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid *2 de Noviembre de 4£6&*?José.£t»llós. 6363—3

En la vill^ y ,c§rte de Madrid, á 8 d e ;Noviembre de 1862:=  
Vistos los ;<auto$. (gratante Nos pandeo « a  grado de apelación 
remitidos [por el Tribunal de Comercio de esta plaza, segui- 
dosentre partes, de la una los síndicos d é la  quiebra de la so
ciedad La Com odidad , representados por el Procurador D. An
drés Rodríguez Velez, y  de la otra D. Julián del Arroyo y otros, 
representados por el Procurador D. Manuel Tovar , D. Estanislao 
Urquijo por D. Francisco Bartual, y D. José García Solís por Don 
Eugenio Santiago Aguado , D. Watdo Idigoras por D. José Ani
ceto Ortega, y D. José de Salamanca por D. Estéban de Oro y  
Correa , no habiendo comparecido los dem ás, por cuya razón se 
vienen entendiendo respecto á ellos las diligencias con los estra
dos del Tribunal, y todos han sido demandados en concepto de 
accionistas de la sociedad indicada , en cuyos autos se ha habili
tado para Ministro Ponente en el incidente actual al Sr. D. José 
O’Lawlor y  Caballero:

Resultando que los síndicos de la quiebra de la sociedad La  
Comodidad entablaron demanda contra los accionistas de la misma 
reclamándoles el 20 por 100 del importe total de las acciones por 
que estaban inscritos:

Resultando que conferido traslado de la demanda, unos accio
nistas comparecieron desde luego al primer emplazamiento, y  
otros n o , por cuyo motivo se formó pieza separada respecto de 
otros, y  seguidos ámbos ramos de autos por todos sus trámites, 
se encuentran en esta Superioridad en virtud de apelaciones que 
de las sentencias recaídas á ellos interpusieron la sindicatura de
mandante y algunos de los demandados:

Resultando que hallándose ámbos ramos de autos pendientes 
®n esta Sala, se ha solicitado la acumulación por parte de la sin- 
dicatfirttHhhíbténdose dado á este incidente la sustanciacion que 
determina la ley de Enjuiciamiento civil, como supletoria de la 
de Enjuictáttné&to mercantil, al tenor de lo que esta dispone en 
el párrafo segundo del art. 462 :

que íá aécion deducida por la sindicatura es 
una minina en ámbos pipilos, que aun cuando las. personas d e-  
ffian£atfaYseari diferentes en el uno y  en el otro, lo son en ára
los con él único carácter y  en el solo concepto de accionistas de 

Comodidad^ y  por consiguiente la sentencia que recaiga en el 
«no ha $e  producir excepción de cosa juzgada en el otro: 

Vistéalos árfícúlos 156,157, causa primera y quinta, 15S, pár- 
r3Í(Lpcimerft y  cuarto de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar á 
acumulación solicitada por la parte de la sindicatura de la 

quiéfcmíe* i r  Sociedad titulada La Comodidad , y en su conse
cuencia mandamos, que acumuladas ambas piezas de autos, se si
gan como un solo juicio , suspendiéndose el curso de la presente 
corno más adelantada hasta que la otra se encuentre en el mismo 
estado, para cuyo efecto pasen los autos al Relator para que adi- 
Ci°ne elúipúñtaihiento con el resultado de la otra pieza.

Póng^áe certificación de esta sentencia en el rollo de Sala de 
a misma, para que surta sus efectos; y  además de notificarse y 
acerse notoria en la forma ordinaria, publíquese en el Diario 

oficial de Aviaos do esta corte, Boletín oficial de esta provincia y 
tfeeta $$ M adrid^ al tenor de lo prevenido en los artículos 
•*80, L1|£H,d%U ley  de Enjuiciamiento civil antes citada.

Así l<fc|>fpiíu8oianios, mandamos y  firmamos.=Laureano de 
crieta^Mariano García Gembrero.—JoséO‘La\vlor y Caballero.

Es copia 4 e  la original á que me remito y de que certifico yo  
 ̂ lnfras(?frtó E&cribaño de Cámara. Y para que conste y  se in- 
8üe en ja,Gaceta de esta corte , pongo la presente en Madrid 

4 21 fj?, Noviembre de l$ 6 2 .= P o r  habilitación, Santos Gancedo.
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Doctor D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera instancia 
el distrito de Santa Cruz de esta plaza &c.

P°r el presente c ito , llamo y emplazo á D. Antonio Zamit y  
^anadell, D. Manuel Alvarez y  Sibello, Doña Inés Canadell y  
^mit y sus hijos D. Mariano , Doña Salvadora , Doña Antonia y  

ôna María del Cármen Zamit y  Canadell, esta última mujer de
ta i nCÍSC° Asís P u ig ’ para que en el térmíno de 20 con- os desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
^parezcan en forma en este Juzgado por la Escribanía del in- 
l0apscr*° á contestar á la demanda que han entablado Doña D o- 
And ?  EmiIía Gllt¡errez y Arjona, menores hijas de Don 
l • S Gutiérrez, sobre restitución in  in tegrum  al estado que 

lan los bienes de la testamentaría del D. Andrés en 23 de D i-  
C,erílbrede 1850.

^ 0ctubre 28 de *862.=Ricardo Diaz de Rucda.=Por  
ndado dfe dicho señor, Francisco de Paula Rivera y Lozano.

I 6364

s^Audien|ia territorial de M adrid.=En autos pendientes en la 
Juan n?Un^a '®sU ' Audiencia y  Escribanía de Cámara de Don 
Mier ‘egaM artinez* seguidos entre D. Domingo Fernandez 
V D ñ S?veriano Y Fraacisco Celes, D. Lorenzo de Torres 
nes Fr* D sta rd e  la Torre sobre mejor derecho á los b ie -  
f e i i Ua constUuyen las capellanías y  n emorias fundadas en la 
la R . Loreto de esta corte por D. Bernardino Fernandez de 

ea,M a , se ha dictado providencia por la misma Sala en 17

del corriente, por la que se declara desierta con las costas la 
apelación que interpuso en los autos D. Domingo Fernandez Mier, 
y  se manda publicar en los periódicos oficiales.

Madrid 24 de Noviembre de 1862.*=En virtud de habilita
ción, Santos Gancedo. 6366

Por el presente y én virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del d is
trito de la Universidad de e ;ta villa de Madrid, refrendada por 
el Escribano de su número Sr. D. Santiago de la Granja, en au
tos de concurso voluntario de acreedores á los bienes de Don 
Matías Solano y A nsó, vecino y del comercio de esta corte, 
con tienda de telas que tuvo establecida en la calle de Espoz y  
Mina, núm. 6, se hace saber á los Sres. Pinatel y  Riveton , y 
Lavigne hermanos, concurran á dicho Juzgado y  Escribanía, 
por sí ó por medio de sus legítimos representantes con objeto 
de percibir las sumas que respectivamente les pertenecen y se 
hallan depositadas en la Caja general, por las que aparecen 
acreedores en el citado concurso de Solano, que ha terminado 
por convenio.

Madrid 22 de Noviembre de 1862.=Granja. 6367

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Escriben de Veracruz que los Representantes de 
las Potencias, á excepción de Mr. W yke, habían 
pasado una nota colectiva al Gobierno de Juárez so
bre los destierros que decretó respecto de algunos 
extranjeros á quienes se Ies arruina , pues solo se 
les dió un plazo de 48 horas para marchar. A esta 
nota contestó D. Juan Antonio Fuentes de un modo 
evasivo. Parece que el Ministro do Bélgica , que sa
lía de Méjico al dia siguiente , ó al otro de haberse 
dirigido la nota colectiva para, embarcarse en un 
puerto del Pacífico, se detuvo y replicó á D. Juan 
Antonio Fuentes de un modo severo, por lo que se 
dice que se le expulsó.

Continúan con la mayor actividad los trabajos del 
canal de Suez: abierto ya en una extensión de 1 i ki
lómetros, las aguas del Mediterráneo entran hasta el 
lago de Tuisach, á cuyas orillas se construirá el puer
to interior del canal. Las mayores dificultades están 
ya vencidas, pues desde dicho lago al mar Rojo ha 
estado abierto el canal en la antigüedad.

Ha regresado á Malta, procedente de las islas Jó
nicas , el Almirante de la escuadra inglesa del Medi
terráneo, Sir Y. F. Martin, á bordo del navio Malbo-  
rough  , de 131 cañones y 1.300 hombres de tripula
ción , y escoltado por tres navios de á 80 cañones, 
uno de los cuales trae la bandera del Vicealmirante
S. C. Dacres.

El temporal que reina estos dias ha sido causa de 
que no hayamos recibido aver periódicos extranjeros.

INTERIOR.
M A D RID .—Ayer salió de Madrid para Cádiz, donde 

debe embarcarse en el vapor que parte el dia 30 para 
las Antillas, el presbítero D. Gabriel B. Moreno del Cris
to, que vino comisionado para ofrecer á  la R e in a  el tes
timonio de profunda gratitud que siente hacia S. M. el 
Presidente que fue de la isla de Santo Domingo, Don 
Pedro Santa na. El Sr. Moreno del Cristo, que se ha g ran
jeado en Madrid las simpatías de cuantos le han tratado, 
vuelve á  su país con pruebas de la munificencia Régia 
y de lo mucho que SS. MM. aman á  sus súbditos de la 
antigua isla Española.
  En la iglesia-colegio titulado de Leganés , calle de la
Reina , se celebrará hoy una solemne función á  los Des
posorios de Nuestra Señora. Será orador en la misa el 
Sr. D. José Fernandez Losada, oficiando en el coro ,  con 
acompañamiento de una brillante orquesta , las señoritas 
educandas del mismo establecimiento.

BALEARES.—Palma 20 de Noviembre.—Ayer, en ce
lebridad délos dias de S. M. la R e i n a  (Q D. G .) no sola
mente hubo el besamanos y Te Deum de costumbre, y fue
ron muy concurridos tales actos , á pesar de la lluvia que 
desde dias atrás se deja sentir en esta isla, sino que tam
bién quiso perpetuarse la buena memoria de tan excelsa 
R e in a  con la distribución de Premios á la v ir tu d , cuyo 
solemne acto tuvo lugar en el salón de actos públicos del 
Instituto Balear á la una y media de la tarde, con la asis
tencia de las Autoridades y personas de distinción invita
das al efecto. Hoy podemos dar cuenta de las personas p re
miadas y  de los conceptos por qué lo fueron, según verán 
nuestros lectores á continuación.

Programa.
Art. 1.® Para recompensar las acciones altamente v ir

tuosas y los rasgos extraordinacios de valor, abnegación, 
entereza y magnanimidad con que se hayan distinguido 
los habitantes de esta provincia y especialmente los que 
pertenecen á las clases menesterosas ó deben su subsis
tencia al trabajo material, se adjudicarán en el presente 
año los premios que á continuación se ex pre san :

Amor paterno y piedad filial.
1 .* 4.000 rs.—Ilustre A yunfamiento de Palma.—Al pa

dre ó m adre ,  abuelo ó abuela pobre, que sin más a u x i 
lio que el producto de su trabajo haya atendido mejor á 
las necesidades de sus hijos ó nietos y les haya propor
cionado mejor educación cristiana, moral y civil, tenien
do en cuenta el mayor número de hijos.— Premiado: José 
Vidal y Villalonga /d e  Palma.

2.° 2.500 rs.—Sociedad de los vapores mallorquines.— 
Al individuo de la matrícula de mar que, obteniendo m e
nor producto de su industria y trabajo y sin otro recurso, 
haya atendido á la subsistencia de su familia V dado me
jor educación á  sus hijos.—No se adjudica este premio.

3 0 1.000 rs.— Gasino Balear.—Al jornalero que después 
de su ordinario trabajo haya dedicado continuamente al mis
mo mayor número de horas extraordinarias para atender 
mejor á  los deberes domésticos y dar á  sus hijos una edu
cación esmerada, siendo preferible, reuniendo las m is
mas c ircunstancias , el que haya sufrido alguna enfer
medad que le haya privado por algún tiempo de poder
se entregar á sus quehaceres habituales.—Premiado: Mi
guel Gomila y Cam ps, de Ferrerías.

4.® 320 rs.—Ayuntamiento de Manacor.—AI padre ó 
madre que con más obligaciones y  m énos recursos dé 
mejor educación civil y moral á sus hijos.—Premiada: Ca
talina Oms y Yallcaneras, de Palma.

5.® 300 rs.— Ayuntamiento de Felanitx.— Al jornalero 
ó jornalera viudos que contando mayor número de hijos 
les haya proporcionado mejor educación civil y religio
sa.—Premiada: Margarita Llabrés y Berna!, de Palma.

6.° 4.000 rs.—Ilustre Ayuntamiento de Palma.—A h i
jo ó hija, nieto ó nieta, pobres, que sin más auxilio que el 
producto de su trabajo , haya atendido mejor á  las nece
sidades de sus padres ó abuelos y de sus h e rm anos , p ro 
porcionando á estos una bnena educación religiosa y ci
vil, teniendo también en cuenta el mayor número de her
manos.—Premiado: Guillermo Mas, de Palma.

7.° 2,500 rs .— Del fondo general de suscricion.— Al 
huérfano ó huérfana de padre y madre, ó al hijo ó hija 
de padres impedidos, que sin más recurso que el produc
to de su trabajo haya atendido mejor á la subsistencia 
de estos y al sostenimiento y educación de otros herm a
nos menores, si los tuvieren.—Premiada: Catalina Gacias, 
de San Juan.

8.* 2.000 r s . — Real Sociedad económica mallorquína 
de Amigos del pa ís .— A la mujer soltera, pobre, que sin 
haber faltado á  los deberes de su estado haya sostenido 
con su trabajo á sus padres , abuelos ó hermanos m eno
res, y que sea más digna á juicio del Jurado.— Premiada: 
Catalina Comas , de Palma.

9.® 320 rs.—Ayuntamiento de Manacor.— Al hijo ó hi
ja que con ménos recursos y más obligaciones cuide con 
más ahinco del sosten de sus padres. — Premiado: Jorge 
Frau y Caldeqtey. de Manacor.

10. 320 rs.— Ayuntamiento de Giudadela. — A la hija 
de viuda pobre enferma ó impedida, que duran te  más 
tiempo haya mantenido á su madre con el producto de 
su honroso trabajo.—Premiada: Francisca Escalas y Clade- 
ra , de Palma.

11. 1 630 rs.—De los señores suscritores de la b e ne
mérita clase militar.— Al individuo , viuda ó huérfano de 
militar, que con ménos recursos hayan dado, el primero 
y el segundo mejor educación á  mayor número de hijos, 
y al hijo ó hija que haya atendido con más esmero al sos
tenimiento de sus padres con su trabajo.—Premiados: Jo
sefa Castro, de Palma, y Pablo Capdebou, de id.

Valor y abnegación.
12. 2.500 rs.—Sociedad de los vapores mallorquines.— 

Al individuo de la matrícula de mar que en el ejercicio 
de la navegación haya contribuido á salvar la vida de al
guno de sus semejantes, exponiendo la suya propia con 
desinterés y heroísmo.—No se adjudica este premio.

13. 2.500 rs.—Del fondo general.—A la persona que en 
ocasión de un incendio, naufragio, inundación ó en 
otras circunstancias análogas haya arrostrado desinte
resadamente mayores peligros para salvar la vida de sus 
semejantes.— Premiado: .Guillermo Vidal y Poch „ de 
Palma. Caridad y benevolencia.

14. 2.500 rs.—Del fondo general—A la persona que, 
contando con ménos recursos y sin especial obligación, 
haya ejercido en favor de extraños ó de parientes remo
tos actos de beneficencia notables y continuados ó repe
tidos.—Premiada: Catalina Alemañy, de Andraitx.

15. 1.000 rs.—Ayuntamiento de Mahon.—A la perso
na que más se distinga por los oficios de caridad y be
nevolencia que haya practicado con sus parientes pobres, 
con los expósitos, huérfanos y con los obreros inváli
dos.—Premiado : Antonio Coll, de Palma.

16. 620 rs.— Sociedad industria mahonesa.—Al o bre
ro que á una acreditada laboriosidad reúna la c ircu ns
tancia de descollar sobre todos los demás en destreza, y  
se distinga al propio tiempo por los oficios de benevolen
cia que practique con su famiiia, ó caso de carecer de ella, 
respecto de aquellas personas que sean más acreedoras á 
la caridad pública.—No se adjudica este premio.

17. 300 rs.—Ayuntamiento de Felanitx.—Al individuo
de la clase jornalera , que cootando solo con un jornal 
que no exceda de 40 rs. semanales, haya recogido, cuida
do y educado un niño ó niña huérfana de padre y madre 
ó abandonada por estos, que no contase cinco años de 
edad, á lo más, al tiempo de su adopción.— Premiado: 
Guillermo Nicolau, de Felanitx.

Fidelidad en los dependientes y domésticos.
18. 2.500 rs.—Del fondo general.— Al criado ó criada 

que durante mayor número de años se haya distinguido 
con actos notables de fidelidad y abnegación hácia sus 
amos y con servicios señalados en pró de sus intereses.— 
Premiada: Margarita S as tre , de Palma!

19. 2.500 rs.—Del fondo general. — Al dependiente de 
casa de comercio ó fábrica, ó al mayordomo de labranza, 
que por más tiempo haya servido á  su principal ó amo 
con fidelidad, celo y desinterés señalados.—Premiado: An
tonio Pellicer, de Mahon.

Aplicación y laboriosidad.
20. 2 000 rs.— Círculo Mallorquín.—Al alumno menor 

de 15 años, que trabajando de dia en ayuda de sus pa
dres pobres, concurra de noche con más asiduidad á al
guna escuela gratuita y se distinga por sus adelantos en 
los varios ramos dé la enseñanza primaria , al p3so q ue  
por su docilidad y virtudes. — Prem iado: José Tila ,  de Palma.

21 .  500 rs.—Director y profesores del Instituto y es 
cuela de náutica de Palma.— Al alumno de segunda ense
ñanza ó de la carrera náutica, que perteneciendo á una 
familia pobre, y no obstante la necesidad de auxiliarla ó 
atender con el trabajo á su propia subsistencia, haya cum
plido siempre puntualmente las obligaciones escolares y 
merecido las más ventajosas calificaciones por su aplica
ción y aprovechamiento.— No se adjudica este premio.

Devolución.
22.  2.500 rs. —  Del fondo general.— A la persona que 

haya devuelto á sus dueños ó entregado á estos espon - 
táneamente objetos ó cantidades de alguna importancia 
que se considerasen perdidas , siempre bajo el supuesto 
de quedar acreditada la buena fe del detentar, cuyo m é 
rito se tendrá en mayor estima si al que encierra la de - 
volucion se añade el de haber buscado antes solícitamen: 
te al dueño de la cosa restituida. — No se adjudica este 
premio.Art. 2.® Podrán aplicarse los premios de que“ trata el 
artículo anterior á cualquiera persona , sea cual fuere su 
condición, edad ó sexo, con tal de que esté domiciliada 
en la provincia y haya practicado en ella el acto que m o
tive la recompensa , añadiendo á estas circunstancias la 
de haber observado constantemente una conducta religio
sa y moral irreprensibles.Art. 3 /  Los premios pecuniarios de que va hecha 
mención solo podrán recaer en individuos de la clase 
pobre, aplicándose en su lugar á las personas acomodadas 
una medalla ó una certificación de mérito.

Art. 4.® En el caso de que la persona en quien re
caiga un premio pecuniario exprese su resolución de no 
admitirlo, se le adjudicará una medalla ó se expedirá á su 
favor una certificación de mérito, según la importancia del 
que se le haya reconocido, quedando la cantidad corres
pondiente para otro concurso de premios, hasta donde 
permita el número y valor de las medallas que en dicho 
caso hayan de distribuirse.Art. 5.® Siempre que dos ó más personas á la vez re 
sulten igualmente acreedoras á un mismo premio, se d i
vidirá este entre ellas si fuese pecuniario , y en otro caso 
se expedirá á todas la correspondiente certificación de 
mérito.Art. 6.® Con el fin de evitar á la verdadera virtud y al 
mérito, siempre modestos, el doloroso sacrificio de recono
cerse á bí mismos, ha resuelto el Jurado que por regla gene
ral la gestión de los premios se haga por tercera persona, 
sin consentimiento y aun sin conocimiento del interesado, 
admitiendo no obstante las solicitudes que quieran presen
társele directamente. En uno y otro caso deberán las solici
tudes extenderse en forma de memorial ó de simple comu
nicación ó carta confidencial, y firmarse por el interesado 
ó quien á su favor gestione, con expresión del nombre y 
apellidos de la persona que se crea digna de premio, del 
pueblo y parroquia de su residencia, de la virtud ó m é 
rito que se pretenda ver recompensado, ó el epígrafe que 
le corresponda en la designación de premios del art.  1.®, 
de las personas que puedan testificar del hecho ó hechos 
que se aleguen, y de todas las demás noticias que tiendan 
á facilitar su comprobación por el Jurado.

Art. 7.® Las solicitudes ó manifestaciones escritas de 
que trata el artículo anterior podrán entregarse ó diri
girse al Secretario de este Jurado, ó á cualquiera de los 
individuos que lo componen, en todo el tiempo que debe 
mediar hasta el 15 de Octubre próximo, en que termina
rá improrogablemente el plazo para recibirlas.

Art. 8.® Dichas solicitudes, y en general todas las i n 
dicaciones que lleven el mismo objeto, podrá hacerlas 
cualquiera persona, sea cual fuere su posición social, con 
la seguridad de tenerlas reservadas, si así lo pidiere, y de 
ser siempre recibidas por el Jurado con aprecio.

Art. 9.° Cerrado el plazo para admitir solicitudes ó in
dicaciones de premio, se reunirá el Jurado para hacerse 
cargo de todas las que se hubieren presentado y proceder 
á las declaraciones correspondientes, prévio el examen 
detenido y escrupuloso de todas las circunstancias que 
concurran en cada individua, y con presencia de los in 
formes y noticias que puedan proporcionarle los señores 
Alcaldes, Curas párrocos y demás personas de ilustrado 
y recto criterio; en la inteligencia de que no se entende
rá adjudicado ningún premio sin que reúna á su favor 
los votos de las dos terceras partes, á lo ménos, de los Vo
cales del Jurado que se hallen presentes.

Art. 10.  En el caso de no presentarse aspirantes á 
cualquiera de las recompensas establecidas, ó de qu *. el 
Jurado no halle mérito suficiente en ninguno de ellos 
para adjudicársela, quedará su importe reservado para el 
concurso siguiente.Art. 11. Designadas por el Jurado las personas que m e
rezcan premio, se publicará en los periódicos una lista 
nominal de todas ellas, con expresión del pueblo de su re
sidencia , ocupación , arte ó profesión que ejerzan, y las 
circunstancias en cuya virtud se las haya considerado 
dignas de recompensa.Art. 12. La adjudicación y entrega de los premios se 
harán pública y solemnemente en el local y hora que se 
anunciarán con oportunidad el dia 19 de Noviembre pró
ximo, en que la nación española celebra los de su augus
ta y generosa R e i n a  — Ei Presidente , el Marqués de U!a- 
ga res .=Po r  acuerdo del Jurado, Jaime Cerda y OJiver, Se
cretario. ( El Propagador Balear.)

DESCRIPCION
DE LA CEREMONIA VERIFICADA CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO 

DEL NACIMIENTO DE LOPE DE VEGA.

Trescientos años se cumplieron ayer 25 de No
viembre de 1862 del nacimiento del inmortal autor 
dramático é insigne poeta F rey Lope F élix  de Vega 
C arpió. Aquel m onstruo de la n a tu r a le z a , aquel 
F én ix  de los ingenios, que con ámbos epítetos ha 
llegado su nombre hasta nosotros , ni tuvo rival en 
su tiempo , ni puede tener semejante en los futuros.

Concíbese difícilmente que la vida de un hombre 
basta á producir, enriqueciendo la patria literatura, 
m il y  quin ientas c o m ed ia s , innumerables p o e s ía s , 
d iverso s  p o e m a s , quin ientos au tos  , cu a tro  ó cinco 
novelas y  m u ltitu d  de son eto s; y  concíbese aun mé
nos , cuando se piensa que de las obras dramáticas

»más de ciento en horas veinticuatro
» pasaron de las musas al teatro;

cuando se reflexiona que aquel hombre fué soldado 
primero, y casado dos veces después, y sacerdote 
más tarde, y  que desempeñó, entre otros cargos, el 
de Capellán mayor de la congregación de Presbíte
ros naturales de Madrid, y que comió, durmió, ce
lebró el Santo Sacrificio de la Misa , regó su jardín 
y conversó con todos los que solicitaban su trato, que 
eran infinitos; con los que apelaban á su caridad, 
que eran muchos, y con los que de luengas tierras 
venian á conocerle y admirarle de cerca, que no eran 
pocos.Aun pudiera explicarse en cierto modo tan pas
mosa, tan inimitable fecundidad , si hubiese encon
trado el teatro*español á su venida al mundo tan ri
co como él le dejó á su muerte ; si de ajenas , aun
que mal hilvanadas fábulas, hubiera podido coordi
nar y fabricar las suyas; pero sorprende el ánimo y 
embarga la razón la idea de que más ó ménos, aque
llas mil y quinientas comedias tuvieron fábula pro
pia y argumento original , y lances y situaciones di
ferentes, tiernos unos, dramáticos otros, sublimes to
dos. Que los cua tro  millones y  cien m il versos  que su
ponen aquellas obras ( sin contar los de los autos y 
las poesías que tal vez doblarán la sum a) eran de 
correcto estilo, y dicción peregrina ; que los nueve ó 
diez mil personajes que en ellas figuran eran, con 
pocas excepciones, verdaderos y humanos, y aun los 
más inverosímiles, decorosos y agradables.

A los 11 años, según algunos escritores eruditos, 
compuso su primera obra para el teatro; á los 73 le 
sorprendió la muerte, pocos dias después de haberse 
aplaudido su última comedia. No hay, pues, en los 
anales dramáticos de ningún país, desde Thespis has
ta nosotros, ejemplo igual de inventiva, fecundidad, 
fuerza de imaginación, ni estro poético. Él dejó á 
todos los que habían de sucederle inagotable suma 
de recursos escénicos, cosecha perpétua de fábulas 
dramáticas; é l , en una palabra , encontró el teatro 
español en la cuna fabricada por Lope de Rueda, y 
se lo entregó robusto y poderoso al galante Calderón, al 
ingenioso Tirso, al profundo Alarcon , al concienzu
do Moreto.—Todos ellos debieron á Lope de Vega no 
poco de su gloria, miéntras él solo se debió á sí mismo 
cuanta circundó su nombre en v id a , cuanta alcanzó 
de propios y extraños después de su muerte, cuanta 
legó en la española escena á la patria de Cervantes.

Si más feliz en vida que este colosal ingenio, 
pues gozó el poco común privilegio de verse admira
do, respetado y querido de su patria en tera , mien
tras el manco de Lepanto bajaba á la tumba oscuro 
y miserable, no lo fué más que este en el siglo pre
sente. Desde el año de 1835 tiene el autor del Quijo

te un monumento , no digno de su nombre, pero su
ficiente para decir al mundo civilizado que Madrid 
vió morir en su recinto al filósofo inmortal autor del 
Ingenioso H idalgo D. Quijote d é la  Mancha. Mucho 
vale, á pesar de la mezquindez de sus proporciones, 
este monumento, único que España, madre poco 
cariñosa para sus hijos ilustres, posee en recuerdo de 
sus grandes hombres; y no es poco alcanzar de dos 
años á esta parte que á la estátua de M u rillo} levanta
da en Sevilla, y á la lápida colocada en la casa donde 
vivió Calderón , pueda hoy agregarse el monumento 
mural que la Real Academia Española inauguró ayer 
en la casa donde vivió y murió el F én ix  de los in 
genios.Si no estamos mal informados, á indicación de 
D. Ramón de Mesonero Romanos se debe la estátua 
de Cervantes: al mismo correcto é ingenioso éscritor 
debemos hoy el monumento á Lope de Yega.

Efectivamente, en el resúmen de las actas de la 
Real Academia Española en el año académico de 
1860 á 1861, después de referirse el patriótico acuer
do de esta ilustre Corporación de emprender una 
edición completa de las obras dramáticas de aquel 
renombrado autor, se lee lo siguiente:

«Otro homenaje á la memoria de Lope fué soli
c ita d o  ó propuesto por el Académico Sr. D. Ramón 
»de Mesonero Romanos, y consiste en un monumento 
»mural que ha de colocarse entre los dos balcones 
»centrales de la casa que fué propiedad de aquél ilus- 
»tre poeta , y en la cual falleció, sita en la calle an- 
»tigua de Francos (hoy de Cervantes) y señalada con 
»el número 15. Los términos en que esto debía 'Verifi
carse  fueron estudiados por una comisión, compues
t a  del Excmo. Sr. D. Ventura de la Vega, D. Juan 
»Eugenio Hartzenbusch y D. Ramón deMesoneFo Ro- 
»manos, proponente (á que más adelántese agregó á 
»los Sres. D. Antonio Ferrer del Rio y Exenta, se -  
»ñor D. Cándido Nocedal), los cuales consultaron en »la parte facultativa al escultor de Cámara D! Pon- 
»ciano Ponzano , y obtuvieron ámplia , cortés v pa
triótica mente el beneplácito de los actuales dueños 
»de la finca.»Como se ve por los anteriores apuntes , la. comi
sión puso por obra llevar á cabo el pensamiento del 
Sr. Mesonero, y se dirigió, como era natural ,‘ á ob
tener la vénia de los poseedores de la finca. Los se
ñores D. José y D. Epifanio Diaz de Morelle, Docto
res ámbos en medicina , no solo acogieron con entu
siasmo el proyecto de la Academia , sino que quisie
ron contribuir, por cuantos medios estuviesen á su 
alcance, al mejor logro de la empresa y ál mayor en
altecimiento del nombre ilustre que se queria hon
rar; y según el testimonio público de gratitud que la 
Academia les tributó ayer en la sesión solemne cele
brada con aquel objeto , no son los'que ménos han 
contribuido al esplendor de la ceremonia.

Una vez encargado el Sr. Ponzano de la ejecución 
del monumento, prévia la aprobación del diseño pre
sentado por él á la Academia, se decidió que la inau
guración del mismo debia verificarse ayer 25 de No
viembre, tercer aniversario secular del nacimiérito de 
Lope, y que á este acto debia dársele toda la solem
nidad y la importancia que requería, por quererse 
enaltecer con él una de nuestras mayores y más le
gítimas glorias nacionales. Tropezábase, sin embargo, 
para esto con la dificultad de que, á pesar de les sa
crificios de los dueños de la finca, que habían man
dado echar abajo tabiques , haciendo de dos cuartos 
uno solo, y que renunciando á todas las habitaciones 
principales para formar un gran salón, han vivido 
cerca de un mes en las pequeñas piezas interiores, 
aun era insuficiente la sala citada para contener á 
todas las personas á quienes a Academia hubiera 
querido invitar, y que indudablemente tenían dere
cho ávpresenciar el acto.

En este caso, y para obviar tales dificultades, la 
Academia dispuso/jue, á la junta pública que en la 
casa de Lope había de celebrar ayer, asistieran co
misiones en representación de los cuerpos científicos 
y literarios del país , de la literatura v de la prensa, 
ya que la modesta vivienda ocupada por Lope de 
Vega no se prestaba á que todos aquellos cuerpos 
asistieran en masa.*Con estos antecedentes, que hemos oreido necesa
rio dar á nuestros lectores, vamos á tratar de des
cribir la ceremonia verificada ayer, y de cuyo pobre 
estilo, por la precipitación con que escribimos, nos 
harán gracia los que nos lean , siquiera porque pro
curaremos dar ai público todos los detalles.

A la una en punto de la tarde una interminable 
fila de carruajes llenaba la calle de Cervantes, que 
á pesar de lo desapacible de la temperatura, se veia 
invadida por multitud de curiosos, ávidos de adivi
nar lo que pasaba en la casa señalada con el núm. 15. 
En su fachada , revocada por completo, y entre los 
dos balcones del centro, unas cortinas de damasco en
carnado ocultaban al público el monumento erigido 
á la memoria de Lope. En el zaguan, lleno de m a
cetas con flores, aparecían á la derecha en un gran 
tarjeton los nombres de todos los poseedores de la fin
ca desde que Lope de Vega la cedió en su testamento 
á su hija, hasta los actuales propietarios. Desde, el 
zaguan se pasaba al jardinito, plantado nuevamente 
y que recordaba, por la variedad de sus humildes 
flores, el que el inmortal autor de L a E stre lla  de Se
v illa  regaba todos los dias á la edad de 70 años.Concluido el primer tramo de la escalera, y fren
te á e s ta , en el lienzo de pared que dividía antes 
los dos cuartos principales, se veia una elegante lá
pida de mármol negro con letras doradas con la si
guiente inscripción :

A la  Real Academ ia Española , en m em oria de 
la  sesión p ú b lica  y  ex tra o rd in a ria  que celebró en 
esta  casa  el d ia  25 de N oviem bre del p resen te  ano, 
a n iv e rsa r  io del nacim iento del ilustre m adrileño Lope 
de V ega, con m otivo de in au g u ra r  el monumento 
que le co n sa g ra , los sucesores actuales en la  p ro 
p ie d a d , v iu d a  é hijos de D. F rancisco D iaz de M o
relle. Año de 1862.Como se ve por la inscripción citada , no solo se 
han prestado gustosos á todo lo hecho los actuales 
propietarios, sino que, agradecidos á la Academia Es
pañola, han querido perpetuar también por su parte 
la solemne ceremonia que en su casa se celebraba.

Entrábase después en el salón, adornado al efecto 
por la Academia con sencillez y buen gusto, procu
rando imitar en el mueblaje y adornos los del si
glo XVII. En el mismo salón se veia la alcoba donde 
falleció Lope de V ega, con una cama adornada ai 
gusto de aquella época, y algo más léjos el oratorio: 
el marco de madera con adornos dorados que separa 
este del salón, es del tiempo del inmortal poeta. Los 
dueños han tenido también la oportuna idea de con
servar, bajo una especie de alacena, un pedazo del 
muro antiguo con la sencilla pintura al fresco del 
año 1635.Un retrato de Lope de Vega adornaba el frente 
del salón, en el que estaba colocada la mesa de la 
presidencia. A la una y media, reunidos y a , así la 
Academia Española , como las comisiones" invitadas 
por la m ism a, se dió principio al acto con el anun
cio de la ausencia del Excmo. Sr. Duque de Rivas, 
Director de la Academia, por hallarse enfermo , ocu
pando el sillón presidencial el Sr. D. Eusebio María 
del V alle , teniendo á su derecha al Excmo. Sr. Du
que de Sesto , Alcalde-Corregidor de Madrid, y á su 
izquierda ai Sr. D. José Cortés del Valle, Capellán de 
la congregación de Presbíteros naturales de Madrid, 
cuyo cargo, como hemos dicho ántes, desempeñór 
Lope.Después de un discurso pronunciado por el seño 
Presidente, encaminado á enaltecer el ingenio y la 
virtud del F én ix  de los in g en io s , el Sr. Ferrer del 
Rio leyó primero el acta y el acuerdo de la Acade
mia con el programa de la ceremonia, y después, en 
medio de un silencio profundo, y en aquellos mismos 
sitios durante largos años ocupados por el ilustre es
critor cuya fama se extiende por todo el mundo ci
vilizado , á la vista de la alcoba en que falleció , de 
su oratorio, de su pequeño jardín , leyó la escritura 
de compra de la misma casa, otorgada por él en 7 de 
Setiembre de 1610, y su testamento en la víspera de 
su muerte (26 de Agosto de 1635), comprendidos ám
bos en los títulos antiguos de dicha casa, y que apa
recían sobre la mesa para que después los examina
ran todos los concurrentes.



 ̂ Concluida la lectura de dichos docum entos, el Es
cribano Sr. Garamendi, Secretario honorario de S. Mm 
leyó la escritura solem ne que debia otorgarse en el 
acto entre la Academ ia y  los dueños de la c a s a , y 
por la cual se obligaban ám bas partes contratantes á 
m antener perpétuam ente eT*monumento en la facha
da de la misma.

El mismo señor fué llamando por el orden siguien
te á los Sres. Académicos presentes, que fueron fir
mando la escritura:

lim o. Sr. D. Eusebio María del Valle.
Excm o. Sr. Marqués de Molins.
Excm o. Sr. D. Ventura de la Vega.
Excm o. Sr. D. Juan de la Pezuela.
S r. D. Ramón de Mesonero Romanos.
Excm o. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano.
Sr. D. Antonio María de Segovia.
Sr. D* Fermín de la Puente y  Apezechea.
Sr. D* Antonio Ferrer del Rio.
Sr. D. Aureliano Fernandez Guerra y Orbe.
Excm o. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto.
Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Tamayo y  Baus.
Sr. D. Pedro Felipe Monlau.
Sr. I). Juan Valera.
Sr. D. Antonio García Gutiérrez.
Excm o. Sr. D. Luis González Bravo, Académico 

electo.
Los Sres. Duque de R ivas, Hartzenbusch , Durán 

y  Bretón de los Herreros no pudieron asistir por 
estar enfermos.

Acto continuo firm aron los dueños de la casa , y 
Juego, fueron llamados como testigos los señores que 
á continuación se e x p r e sa n , invitados oficialm ente 
por la Academia :

En representación de la Real Academia de la Historia.
Excmo. Sr. D. Antonio Benavides.
Excm o. Sr. D. José de Zaragoza.
Sr. D. Cárlos Ramón Fort.
En representación de. la Real Academia de Ciencias.
E xcm o. Sr. Marqués del Socorro.
Iléno. S r. D. Vicente Santiago Masarnau.

En representación de la Real Academia de las tres Nobles 
Artes.

Sr. D. Eugenio de la Cámara.
S t. D. Juan Montenegro.
En* representación de la Real Academia de Ciencias 

inórales y políticas.
Excm o. Sr. D. Lorenzo Arrázola.
Excm o. Sr. D. Salustiano de Olózaga.
lim o. Sr. D. Modesto de la Fuente.

En representación del pueblo de Madrid.
Excm o. Sr. Duque de S es to , Alcalde-Corregidor.
Excm o. Sr. Duque de T am am es, Teniente de A l

calde.
Sr. D. José Moreno Elorza, Regidor.
Excm o. Sr. Marqués de A u fion , Regidor.
Sr. D. Camilo García Piñuela , Secretario.

En representación de la Universidad Central.
Dr. D. Eduardo P a lau , Decano de la Facul tad de 

teología.
Dr. D. José Amador de ios Hios, Decano de la F a

cultad de filosofía y  letras
Ambos señores representaban tam bién las doí 

Facultades á que perteneció Lope de Vega.
En representación de las autores, dramáticos españoles

Sr. D. Luis de Eguilaz.
Sr. D. Luis Mariano de Larra.
No habiendo asistido el Sr. i). Adelardo López d< 

Ayala por estar enferm o.
En representación de los Poetas líricos

Sr. D. Joaquín José Cervino.
Sr. D. Eduardo Asquerino.
En representación de la congregación de Presbíteros 

naturales de Madrid.
Sr. D. José Cortés del Valle.

En representación de los actores español s.
Sr. D. Julián Romea.
Sr. D. Joaquín Arjona.
No habiendo asistido D. José García Luna por es

tar enferm o.
En representación de la prensa periódica.

Excm o. Sr. D. Fernando Corradi , director del 
Clam or Público.

Sr. D. José Saigas, director de La E spañ a.
Elegidos ámbos periódicos por ser los más anti

guos que se publican en M adrid: no habiendo asis
tido el Sr. D. Ramón de N avarrete, Director de la 
Gaceta de M a d r id , por estar indispuesto.

Apenas acabaron de firmar todos los señores ci
tados, el Sr. D . Manuel Cañete leyó, entre los aplau
sos de los concurrentes, un bellísim o romance del se 
ñor H artzenbusch , dedicado á Lope de Vega , y  qut 
pÚT su s dim ensiones no podem os publicar.

Concluida la lectura , el Excm o. Sr. Duque de 
Sesto y  el lim o. Sr. D. Eusebio María del Valle sa
lieron á los dos balcones del centro, y descorrieron 
las cortinas que ocultaban el monumento, entre los 
ácordes de una banda de música y  ante la multitud

2he se apiñaba en la calle y  que invadía todos los 
aleones de las casas circunvecinas.

ELm onum entó’consiste^en'una lápida grandejde

nárm ol b lan co , encim a de la cual aparece el busto 
le  L op e, perfectam ente ejecutado , leyéndose la in s
cripción s ig u ien te :

A l  F é n i x  d e  l o s  I n g e n io s  
F r e y  L o p e  F é l i x  d e  V e g a  Ca r p ió ,

QUE FALLECIÓ Á 27 DE ÁGOSTO DE 1635  
EN ESTA CASA DE SU PROPIEDAD,

l a  R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a  
A ño d e  1862.

Todo el monumento tiene en su  conjunto y en sus 
pormenores el carácter arquitectónico del primer ter
cio del siglo XVII, y encima de la puerta de la casa
se ha restablecido la  leyenda que puso Lope en ella,
y  hasta nuestros dias se habia conservad o, á saber:

p a r v a  p r o p ia , m a g n a ;
MAGNA ALIENA, PARVA.

Después de descorrer las cortinas, se levantó la 
sesión, dándose por terminado el acto.

Tal es la relación de la cerem onia verificada  
ayer, y no concluiremos estas líneas sin dar las 
gracias eri nom bre de todos los am antes de la patria 
literatura á la Academia Española por haber llev a 
do á cabo tan digna em p r esa , que al m ism o tiempo 
que la honra, honra y  perpetúa la memoria de uno 
de los pocos autores cuyo ingenio a d m ira  el m undo.

VARIEDADES.
EL BÜDHISMO (1).

( C on t inu a c ió n . )
Los budhas son seres que aparecen en ciertas épocas, 

después de intervalos demasiado considerables para que 
nuestra mente pueda abrazarlos, ai cabo de verdaderos pe
ríodos geológicos. Antes de su iniciación en el budhismo, 
atraviesan innumerables fases de existencias; va nacen 
de iva, ya bajo la forma de una rana. En tan larga peregrina
ción se perfeccionan gradualmente y reciben el nombre de 
bodhisatwas durante sus diversas trasformaciones. Cuando 
llegan al fin de su misión, nacen de la mujer como los 
demás hombres, y como ellos tienen una edad infantil 
y una edad ju v e n i l : luego, pasado cierto número de años, 
abandonan el mundo y van á vivir  en la soledad: después 
de algún tiempo de reclusión y de una severa disciplina, 
reciben sus poderes sobrenaturales á la sombra de un ár
bol. Su más alta preeminencia y su gloria suprema con
sisten en el don de la sabiduría que obtienen, y por cuyo 
medio guian á los seres sensibles por la senda de Nir- 
wana.  Al morir concluye su existencia; no abrazan otra 
condición y dejan de ser budhas. No son glorificados como 
divinidades ni como agentes activos del poder y de la bon
dad. Un budha no es venerado sino como un recuerdo 
cuya luz y pureza deben iluminar y animar al hombre 
en sus aspiraciones y en sus luchas. El espíritu recorre 
siete grados antes de llegar al supremo budhismo:

1.® El ser entregado á la ignorancia , á la iniquidad, á 
la impureza, á la maldad, á las ruines pasiones.

2.* Se ha instruido ya en la verdad , se ha sometido á 
los preceptos del maestro, y para él están cerradas ya las 
puertas de los cuatro infiernos.

3.® El espíritu está purificado en cinco grados, aunque 
sujeto todavía parcialmente al mal; no nacerá ya más que una sola vez entre los hombres.

4.° El espíritu se halla purificado en 10 grados sin ha
ber llegado todavía al rahatship: no volverá al mundo de ios hombres.

5.° No es ya víctima de l?¡s íli das pasiones y goza de 
parte de Nirwana : no tiene que recorrer otra existencia, 
y posee los cuatro poderes sobrenaturales de los rahats.

6.° Está .solo, aislado como el unicornio; su espíritu 
es ligero, puro, libre, y tiene conocimiento do todo, salvo 
lo que se refiere al budhismo supremo ; es el antiguo budha.

7.a El ser conoce todas las cosas; se halla fuera del 
alcance de ios tiros del mal, dueño de lo que es bello y bueno ; es, en fin , el supremo budha.

Fs digno de o b se rv a se  que con la nocion de lo que 
debernos llamar la primera persona de la Trinidad, se 
relaciona la idea de ¡a encarnación de un Mesías; id; a 
que aparece también en los si-temas más antiguos de ia 
idolatría, y que probablemente excitó la ambición de 
tantos Profetas. Los budhistas creen que es una épo
ca de gran corrupción y envilecimiento moral, un b u 
dha liega á encarnarse á fin de realizar su propia y pos 
trera trasformacion, y de regenerar al mismo tiempo la 
sociedad y restablecer la religión. Los libros sagrados con
tienen la historia de 2o encarnaciones de esta naturale
za. Cuatro han tenido lugar durante el Kálpa ( 2 ) 6  gran 
período de regeneración moral; los nombres de los bu
dhas que h  han realizado son Kakusanda, Konaguma, Ka- 
svapa, y en fin, Gotama , cuya memoria dá origen’ hoy 
á tan ilusorias esperanzas. Dicese que aquellos cuatro 
personajes visitaron el pico de Adam , en Geylán. El p ri
mero de ellos descubrió ia montaña .llamada el Pico de 
los Dioses (Deiwakuta), y encontró en su cumbre las 
huellas de ios budhas procedentes; siguió su ejemplo y 
renovó sus doctrinas. El segundo hizo también el des
cubrimiento de otra montaña que se llama el Pico de Sa
m an, derivado de uno de sus nombres Samantakuta. 
Gotama hizo algunas visitas á este luga r ,  y la huella de 
su pié se ha conservado cuidadosamente en la montaña sagrada.

La segunda de las « joyas » sagradas es Dhramma ó 
«verdad.» Está contenida en los libros santos llamados 
Pitakattaya ó los tres Pitabas, «cajitas ó cofres.» El texto 
se divide en tres glandes categorías: la primera se d i r i 
ge á los sacerdotes; la segunda á los legos; la tercera 
á los dewas v brshmmas de los mundos celestes. La pr i
mera série comprende « la vida y la religión de Bu- 
dh-3 cuyo resumen es que « allí donde no hay disci
plina no hay religión:» comprende cinco volúmenes y 
contiene 42.250 estancias. La segunda se subdivide en 
siete secciones ; dícese que toma su nombre (Sutra  ) de

(!) V éanse  las Gacetas del 24 y 25 del actual..(2) El pueblo  indio d iv id e  el t iem po en  per ío do s  de  m il lones  
de  años. VnKalpa de  4.320 mil lones  de  años so la res  fo rm a  u n  dia  
de  Brachm a  ó una  d urac ión  de la m an ifes tac ión  d e l  m undo .

sus definiciones exactas del b i e n , de sus excelen- 
es principios , de su perfección fecunda y colectiva , de 
¡u amor hácia lo bueno y hermoso, y especialmente de 
;u propensión á dividirse y multiplicarse hasta lo infi
nito. El objeto moral de estos libros está desarrollado so
bre todo por medip de aforismos , impregnados la mayor 
parte de una sinceridad tal que solo pueden r ivalizar con 
silos los escritores que se inspiran en sus propias convic
ciones: esta categoría comprende 142.250 estrofas. La t e r 
cera sección de los libros sagrados , dedicada por Budha 
á los dewas y brachmas, se subdivide en siete partes; 
no están.distribuidas en forma de sermones, pero con
tienen doctrinas definidas y  explicadas: comprenden, 
prescindiendo de los comentarios , 96.250 estrofas. Estas 
escrituras son ménos considerables que las de los brach- 
mines, pero más que las de Occidente: no bajan de 
810.000 versos. Además del texto hay comentarios que 
abrazan 311.250 estrofas, las cuales con las del texto, 
forman un total de 592.000, ó sea dos millones de versos.

• El editor excéntrico de una de las ediciones de las 
obras completas de Yoltaire (París,  1817) dice en el 
prospecto: «Esta colección saldrá en 12 volúmenes; ca
da volumen tendrá 1.000 pág inas ; cada página 50 l í 
neas, y cada línea 55 letras, lo que demuestra que Vol- 
taire en todas sus obras ha escrito 33 millones de letras 
próximamente. La Biblia solo contiene 3.565.480.» Dedú
cese de este párrafo que el editor de las obras de Voltaire 
pretende al parecer fijar la superioridad de aquel filósofo 
sobre los autores sagrados , sino sobre El que los inspi
raba ,  atendiendo al número de letras trazadas. ¿A qué 
medio hubiera recurrido el pobre hombre para sostener 
el honor de su voluminoso autor si hubiese conocido los 
Vedas, los Puranas y los Pitakas de Oriente? ¡Budha 
eclipsando á Voltaire! ¡Sin duda no preveía Bnrnouf, al 
hacer á Europa partícipe de los tesoros de la ciencia que 
habia adquirido en Oriente, que su ofrenda impondría 
un sacrificio semejante á la Francia! ¿No suponia segu
ramente que ,al iniciarnos con verdad histórica en el 
budhismo, sería á expensas de Voltaire! Mas ¡ay! El 
orgulloso escritor de 33 millones de letras debe ceder el 
puesto; sic transitgloria, y «no se recuerda ya más ai sabio 
que al loco.»

Los sagrados libros del Thibet, contenidos en cien vo
lúmenes, tienen, según se cree, gran analogía con los de 
Geylán, aunque provienen de origen diverso. Las tradicio
nes delNepaul, en lo referente á las escrituras, difieren 
también en el mismo grado; y estas variaciones son tales 
que M. Iiardy juzga.que es imprs ble llegar á una conclu
sión satisfactoria para fijar la época precisa en que fue
ron escritos los Pitakas. Es de suponer que el sistema de 
Gotama no fué trascrito por él ni por los discípulos de su 
tiempo en ningún libro: preténdese que sus discursos 
fueron conservados durante algunos siglos en la memo
ria de sus sectarios,  y consignados más tarde en docu
mentos escritos en la isla de Ceylán, en la misma forma que 
conservan actualmente. Contienen la relación de muchos 
sucesos inverosímiles, pues varios de ellos, basados p r i 
mitivamente en una verdad , fueron desnaturalizados poi 
completo en el trascurso de los tiempos, degenerando en 
absurdas ficciones los hechos en su origen mas sencillos: las 
leyendas que en los mismos documentos abundan fueron 
inventadas, según toda probabilidad, algunos siglos des
pués, y preciso habrá sido, á no dudarlo, un intervalo de 
tiempo igualmente largo para que mereciesen crédito 
Los acontecimientos más maravillosos y las influencias 
más sobrenaturales están narradas con una gravedad ad< 
mirable, y son de tal naturaleza que nadie debiera haber 
dudado jamás de su falsedad, aun cuando hubieran side 
publicadas durante la existencia del mismo G >tama: es 
cierto, no obstante, que aquellos libros se remontan i 
una gran antigüedad, en atención á que la lengua pali 
en que están redactados, ha cesado de estar en uso m u 
cho tiempo hace.

T es convocaciones sucesivas tuvieron lug?r á fin d( 
restablecer el texto de los sagrados documentos, que e 
nacimiento del cisma hacia más necesario. Antes de h 
muerte de Gotama hubo ya algunas disidencias, y e 
Mahnwanso se lamenta del escándalo que producían 18 
herejías que surgieron á los 200 años de la muerte de 
aquel. Encuéutranse aun hoy las huellas de las herejías 
en las diferentes sectas que sobreviven en el Indostan 
La dob'e misión de destruir un cisma que se había e le
vado aún antes de que los funerales de Budha se hubieser 
concluido, y de establecer la autenticidad de los Pita- 
k-sttava, dio margen á una primera convocación que tuvt 
efecto el año 543 antes de Jesucristo en Rajag^há , capi
tal de la Ajatasatta , con un éxito completo. El texto sa
grado fué compulsado en bu totalidad, repetido palabré 
por palabra con ei más exquisito cuidado, aunque no esta 
ba aun escrito: componían la Asamblea rahats que habiar 
llegado á un estado en que no era posib'e error algún* 
en materias religiosas : las decisiones adoptadas se funda 
ban en la verdad , y cada doctrina fué estab'ecida de m 
mo lo infalible. El tercer capítulo del Mahawanso ..coutie
ne una relación admirable de aquella convocación,  ̂
de ella tomamos las siguientes palabras: «¡ Luego que si 
hubo terminado, estremecióse de entusiasmo la inmens; 
tierra hasta sus entrañas; y las profundidades del globo i 
los abismos de la mar se entreabrieron seis veces, y voun 
taroa llamas!?

Un sig’o de-núes se reunió otro concibo, el déciou 
año de Kalasako , mi \Ve- ?i. convocado para extirpa 
una herejía que se propag. n aquella ciudad por al
gunos sacerdotes desobedientes. La verdad de los Pitakaí 
fué restaurada una vez más, y se publicaron nuevos co 
mentarlos, los Atthakatka , para completar el desenvol 
vi miento de la historia del budhismo durante el tiempi 
trascurrido entre a quena convocación y la primera.

El tercer concilio tuvo lugar en Patilapura 309 año; 
antes de Jesucristo, y durante el décimo octavo año del rei 
nado de Dhammascko. célebre converso, dueño supre 
mo entonces de la India. Después de este concilio comen 
zó la grande dispersión de los misioneros que se espar 
cieron por las demás naciones para propagar la fe resta 
blecida sobre bases ciertas, y provista del sello divino.

Naturalmente surgirá la duda de que hayan podido per 
peluarse y conser varse durante el largo período de tiem 
po que medió entre los tres concilios tradiciones tai 
vastas en la sola memoria de ios hombres ; y sin embar 
go, no es fácil calcular la extensión de la memoria huma 
na cuando se halla sometida á la influencia decircunslan 
cias especiales. La memoria de los sacerdotes egipcio 
causó admiración á Herodoto. Los druidas empleaban 
veces una veintena de años en comprender la ciencia d 
sus versos sagrados. Los poemas de Homero y de Hesiod< 
fueron tal vez conservados durante algunos siglos en k 
memoria de los que los recogieron ántes de ser consig

nados en la escritura. Las relacionas de los trovadores de la edad media nos hubieran asombrado.
La mayor parte de los Pitakas está en estrofas m é

tricas, y su ritmo debia facilitar mucho á los sacerdo
tes su estudio. El considerable número de repeticiones 
que hay ofrece también una gran ventaja,  tanto mayor, 
cuanto que no se reproducen solamente en los epítetos y 
comparaciones, sino también en los detalles históricos y 
en la fórmula de las doctrinas. No es de creer empero que 
el texto completo d8 aquellas voluminosas producciones 
haya sido conservado en lá memoria de un solo hombre: 
diferentes personas debieron aprender sus diversas par
tes, perpetuándose de este modo el texto, y suministran
do los materiales del actual. El núcleo principal de aque
llas escrituras fué compuesto probablemente en una época 
muy remota: añadiéronse algunas partes en varias oca
siones, hasta que por fin un concilio competente estable
ció en definitiva el texto canónico , y prohibió las r e 
formas posteriores. Examinando con cuidado el estilo de los 
libros, es fácil distinguir las modificaciones que sufrieron 
y fijar las épocas. De todos modos, lo último que se es
cribió remonta á una época anterior á Jesucristo.

Los comentarios Atthakatka datan, según se dice, del 
mismo tiempo que el texto, y deben su origen á los mis
mos Concilios. Cuando Mahnido, hijo del Emperador 
Dhammasoko, se embarcó para convertir á Ceylán el año 
307 ántes de J. C., sabia de memoria los comentarios to
dos y los tradujo á la lengua ehingalesa. Por los años 
420 de la era cristiana fueron traducidos los comentarios 
de la lengua ehingalesa al pali, y esta última versión es 
la única que nos queda , habiendo dejado de existir las 
lenguas originarias de Ceylán y de Pali. Los Atthakatkas 
son por lo tanto más recientes que el texto, y en ellos 
aparecen en mayor número los hechos maravillosos. El 
Mahawanso asegura que los sabios y los profesores apre
cian tanto los comentarios como el texto original. El sa 
cerdocio de Ceylán emitió este dic táinenno hace mucho: 
pero cuando vió los numerosos errores que en aquellas 
obras se n o ta n , hubo de refutarlos , declarando que no 
debe darse crédito como verdaderas más que á las pa 
labras que pronunció el mismo Budha.

Una estrofa de aquellos libros nos recuerda una sen
tencia de los rabinos: «Las palabras de los sacerdotes son 
buenas, las de los rahats son superiores, pero las de Ei 
que lo sabe todo son las mejores.» Colebrooke dice que 
un indio ilustrado no conceptúa exento de alteracidneí 
y falsificaciones un libro hasta que ha sido comentado 
y que una vez publicados los comentarios,  no deben 
modificarse, puesto que cada uno indica un pasaje d e 
terminado y explica las palabras. Conviene observar 
que los comentarios obtienen entre los budhistas la mis
ma importancia que los de los autores rabinos entre los 
judíos y  de los Padres de la Iglesia entre los cristianos: a 
hacer mención de su importancia re la t iva , emplean lo< 

I budhistas un lenguaje análogo al de las tradiciones j u 
días y cristianas.

(Se continuará.)

BOLETIN DE TEATROS.

Los principales teatros de la corta han festejado ayer 
el aniversario del nacimiento del gran Lope de Vega, po
niendo en escena obras suyas, y leyéndose composicio
nes en loor de aquel inmortal poeta. En el de la calle 
del Desengaño se ejecutó El perro del hortelano; en Va
riedades La niña boba y las dos partes del á propósito de 
D. Ventura de la Vega, titulado i-l corral de la Cruz en 
1632 ; y en fin , en eí del Príncipe Lo cierto por l > dudoso, 
y la loa del Sr. Tejada El laurél de Apolo. En los tres co
liseos un público inteligente y escogido escuchó con reli
giosa atención y aplaudió con vivo entusiasmo las obras 
tan diferentes del Fénix de los ingénios , habiéndose e s 
merado los actores en el desempeño de sus respectivos j 
papeles, v siendo llamados á la escena terminada la re- j 
presentación.

Matilde Diez, que interpretó admirablemente la p ro -  ; 
(agonista Je Lo cierto por lo dudoso , recitó al final dos ; 
preciosas décimas escritas ad hoc por D. Ventura de la i 
Vega; el público la obligó á repetirlas y pidió el nombre ! 
del autor. Nuestros lectores juzgarán de su m érito ,  por-  i 
que las hallarán al pié acesias  líneas. Dicen así; j

Tres siglos há que este sol ¡
que hoy luce en el firm am ento, j
alumbraba el nacim iento i
del gran poeta español. ¡
Purificado al crisol j
de una edad y  de otra edad, 
monstruo de fecu n d id ad , 
núm en de la patria escena,
Lope con su nombre llena 
del mundo la inm ensidad.

En la modesta mansión 
que oyó su postrer gemido 
hoy á Lope se ha rendido, 
tributo de admiración.
Aquí con mayor razón , 
a q u í, templo de su gloria , 
donde una y otra victoria  
le ornaron de resp landores , 
demos , público y actores , 
un aplauso á su mem oria.

u t i j i e t o s .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.

El dia 29 del corriente mes , á las dos de la tarde , se 
celebrará doble subasta en esta Administración general y 
en la del Real Sitio del Pardo de la conducción de 30.000 
arrobas de leña desde el monte de dicho Real Sitio al Palacio de Madrid.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Administración genera! y en la del Reai Sitio.

Madrid 19 de Noviembre de 1862. — 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARBIL DE CIUDAD-REAL
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los se

ñores accionistas que el cupón de intereses de las aceio, 
oes, que vence en 1.* de Enero de 1863, será satisfecho iesde el siguiente dia 2 de Enero á razón de 6 por ¡aa 
anual , ó sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción :

En Madrid , en la Caja de la Compañía , Puerta del Sol 
número 14.

En P a r ís , en casa de los Sres. Parent Schaken y com 
pañía , 1 2 , place V e n d ó m e .« E l  Secretario del Consein* 
Eugenio de Abella. 6 175—^ 1

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS D{? 
tres quintos de la dehesa del Rincón y los de los Lancha 
r e s , término de la Aldea del Fresno , en esta provincia*

Si alguno desea interesarse en su arriendo puede di! rigirse en esta corte á la calle de Alcalá , DÚm. 12, pr jn! 
c ip a l , ó á la casa de la misma finca , donde informarán sobre el precio y condiciones. 6357—5

ANUNCIO A LOS SEÑORES EMPRESARIOS DE t e a  
tros y editores de música en España.—Habiendo el Sr.Tito 
Di Gio.Ricordi, editor de música en Milán (Italia) adquirido 
también respecto á la España la propiedad exclusiva de, la 
ópera nueva del ilustre compositor Maestro Verdi Laf'or- 
za del destino, que se representa en la temporada actual 
en San Petersburgo,prohíbe á los Sres. empresarios délos 
teatros de España hacerla representar sin su conseri! 
timiento, y á los editares y comerciantes de música ha, 
cer imprimir  las reducciones, como tamb en introducir otras ediciones que no sean las suyas de Milán.

Los Sres. empresarios que deseen comprar ó tomar 
alquiladas, tanto la grande partitura (grande partition) co. 
mo todas las partes de canto, coros y orquesta para uso 
de teatros, se dirigirán al Sr. Ricordi en Milán, quien 
depositará en la Biblioteca nacional de Madrid las reduc-  
ciones ( árrangements), que así quedarán puestas bajo la 
protección del tratado internacional entre Italia y Espa. ña sobre propiedades literarias.

Ya se publicaron '¡as reducciones para canto y pian0 
y para solo piano , y se están trabajando todas las demás

Se hallarán de venta en Madrid, Sr. A.. Romero; Bar
celona, Sres. Jurch y J. Rudo; Valencia, Sr. Ramón San- 
chez Laviña, y en todos los demás principales comercian
tes de música de España. 6372—3

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—AUTORIZADAla Junta directiva de esta sociedad por la general de ac. 
cionistas celebrada el 29 de Junio de este año para repartir 
por dividendo activo á cuenta de utilidades la cantidad que 
creyere conveniente , atendido el estado de la empresa, 
acordó con fecha 13 del corriente que el expresado di vi! 
dendo en este año fuese por el concepto ántes dicho , de 
un 15 por 100 sobre el capital de las acciones.

Al propio Jiempo ha dispuesto lo siguiente:
1.® Los señores accionistas presentarán en las oficinas 

de la sociedad, sitas en la plazuela de San Jinés, núme
ros 7 y 9 ,  cuarto segundo de la izquierda, y bajo carpe
tas por duplicado que se les entregarán en dichas oficinas, las acciones de su pertenencia.

2.® Una de las carpetas, que expresará el recibo de di- 
chas acciones, les será devuelta con expresión del dia que 
se fije para el cobro de la cantidad que les corresponda.

3.® Según el reglamento aprobado por el Gobierno dé 
S. M., se darán álos interesados inscripciones por las ac
ciones de primera y segunda série que hayan entregado quedando estas archivadas. *

4.® Se advierte a los accionistas que les serán entre
gadas tantas acciones de 500 rs cada una como décimos 
tienen las que se renuevan, firmando el recibo de ellas en el talón de la inscripción.

5.® El cobro se ha de hacer por los interesados, ó apo- 
; derados en forma legal, como se ha verificado en ios di-| videndos anteriores.

6.® Y por último se previene que para recibir el di
videndo, juntamente con las inscripciones n u ev as , han 
de entregarse á la vez sellos d e 2 rs. vn. por cada acción,

; ó sea cada décimo de las acciones antiguas , con arréalo 
á lo que dispone ei Real decreto de 12 de Setiembre 

I de 1861 , y en la forma que expresa el art. 6.® de la ins- 
| trucoion de dicha fecha para el uso del papel sellado, 
i Las horas, tanto para la entrega de acciones, cuno 
¡ para recibir los dividendos, serán de doce á tres de la 
j tarde los dias no festivos.
j V'adrid *25 de Noviembre de I862.=E1 Presidente, An- ¡ Ionio de Murga. 0370
!  -----------------------------------------------
| OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES- J 

pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle deValverde, en Madrid, núm. 26 ; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm. 12.

Gramática de la lengua castellana, lo  rs. en rústica.
_Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
_Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición,88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frías, u n  lomo en.i.® 

mayor, edición de todo lu jo , 40 rs. én pústicá.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, u n  tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, u n  tomo, 30 rs. pasta y 25 en rústica.
E l‘Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, u n  tomo, 10 rs. en pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española, 

cada tomo en  8.® m ay o r ,  20 rs.
La venta por mayor se verifica en el citado d e sp a ch o  

de la calle de Val verde. A los que compren de 42 50
ejemplares del Diccionario , de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el €  por lOódo 
su importe y el 10 por 100 de 50 en adelante. ^

Se obtiene lina rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una  vez*200 ó más ejemplares. G

La ley de Instrucción pública previene que la Gra¡aa/  
ica y Ortografía de la Academia española sean texto otflh 
tatorio y único para estas materias en la enseñanza pú- bl»Vn

SANTO DEL DIA

i&s Desposorios de Nuestra Señora , y San Pedro Alejan-  
d r in o , Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
1Observaciones meteorológicas del dia 25 de Noviembre 

de 1862.

Í Barómetro .Tempera- fim pere I .
reducidoáO0 i«ra en tu ra e a g rv j t>)reccl0D KSTA.DODEL 

HORAS. M  «mum*- grado» d0f centí- ! del viento. CIELO, 
tro*. IB e a u ^ r. frados- ¡

6 m.. . 684 4 2 1 0°,2 0*.3 O..............Cubierto.
9 na - 685 61 28,3 2 9 O N O,. Id mi.

42. . . .  687,62 ¡ 2 \9  3M> :(). N. O.. ídem.
3 t   689 14: 4s,6 5®,7 ¡N. O , . . .  Idem.
6 t » 688.33 ; 3Á5 4®,4 IN. O. . . .  Nubes.
4  n .  . .  692,54| 3°,2 4°,0 ;N. O . . . .  Casi cub.®
Temperatura máxima del d ía . ;  . 5e,0 6°,3
Temperatura máxima al sol. , t . 5®,0 6®,3
Temperatura mínima del dia., * ..  0*,0 0 \0
Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.......................

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cion de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - ! trcTá O^y¡Tempera I Dlreceior I Estado Estado
U D A D E S. del "mar. tura- »¡ento. efel!. *9 la m»r.

M adrid . . .  742,5 2®,9 O.N.O. Cubierto. . »
Pal.* ayer. 747,4 9®,0 Norte Nubes Tranquila.
Alicante..  744,1 1 Io,7 S u r . . .  C.°, lluvia.. Gran oleaje
S. F.® ayer

á l a s 8k. 738,8 13®,3 Oeste. C u b ie r to . .  Muy gruesa
Lisba'ayer 736,0 8°,7 S. O .. .  C.®, lluvia.. A g i tad a . . .
Qporto id. 733,7 7®,i » Nubes,. . . .  Idem.
Albac. id. 746,3 5®,0 E .S.E . Lluvia  »

OBSERVATORIO IMPERIAL BE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRAPiCM.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 di 
Noviembre de 1862 á las ocho de la mañano.

¿Ten»pera- j
n en mi-i tur* a» Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lím* * Á d 0 * delL U v a u u A U B . .  y al nivel m en tir*  viento. DEL CIELO.
del mar j ¿o*.

Duaqua?que . . .  766,6 j 1°,3 . E  Despejado.
París.. j 763,9. |—0® 8 . E.Idem.
B a y o n a , » 76 6 . E.Lluvioso.
Lyon.,. . .. 760,4.! 6VL N . . . . .  Nubes.
B r u s e l a s . . , . . - , . .  768 3 . ; —2A5 .  N. E . . Sereno.
Yiena, 763,2. ¡— 4C,0 Calma. Cubierto.
Tariu 760,0. j 6“,0 . N Nubes.
Homt. . . . . . . . . .  75 i ,9 . i » » Alguna nube.
ñ o r m e k ................ 755,9.! 6°,7. N. E . . Sereno.
Sao Pekrsburgo . 782,5. — 9®,8 . S. E . .  Idem. 
Constannnopla. .,  764,0. 6®,0 . N . .  . Nubes.
Stock olm o. . . . . . .  775,2. i 0®,1. E. S. E. Cubierto.
C o pen hagu e .* . . . .  766,8. 0°,2 . E Idem.
Greenwich,  . .  . .  763,3. 1°,9. N. E . . Despejado.
Leipzig 768,8. — 4°,4. N. E . . Cubierto.

i
A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

«Je los partes rem itidos en  este dia po r  la Interven- 
non de Arbitrios m unic ipa les , la de! mercado de gra
sos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.892 fanegas de trigo.

887 arrobas de harina  de id.
6.221 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 40.229 libras de peso.
592 carneros , que hacen 14 316 id. de id.
349 cerdos degollados, que hacen 83.011 id. de id.

?RECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR 1 POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 54 */% rs. a r r o b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Uem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera de 88 á 98 rs. a r roba ,  y de 42 á 51 

cuartos !ibra 
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 88 á 92 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal , de 68 J4 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.

Jamón de 410 á 1 *6 rs, arroba, y de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 73 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 a 30 rs a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz de 30 á 36 rs arroba ,  y de 10 á 14 cuartos fibra 
Lentejas de 16 á 20 rs.  arroba y de 8 á 10 cuartos fibra. 
Carbón , de 7 á 8 rs arroba
Jabón , de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patalas , de 4J4 á 5 h/% rs. arroba y de 2 á 2*/í cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo vendido.. . . . . . .  830 fanegas.
Quedan por vender.. . 483.

Precio máximo. . .  o . . 54.
ídem m ín im o. . . . . . . . .  46 %.
Idem tned o . . . . . . . ,  49,90

Lo que  se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 25 de Noviembre de 1862.=»El Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 25 de Noviembre de 1 £62 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidadn, publicado, 51-70 c.; 

á plazo, 51-75 c. fin cor. vol. ; 51-90 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 45-60 y 70; á 

plazo, 45-90 y 95 fin p óx. ó á vo!.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 36- 

50 p.Idem de segunda id., publicado, 17-25.
Idem del persona l , id., 21-30.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual ,  no publicado, 92-50 d.
Acciones de carreteras,emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

d e á  4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., 99.
Idem de ¿ 2.000 r s . ,  id., 99 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, d e á  2.000 rs. , id . ,97-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. ,  idem,

96-50 d.Idem de 1 ,* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id . , 97- 50. 
Idem de Obras públicas de í.®de Julio de 1858, idem,

97-50.Idem del Canal de Isabel I I , de ¿ 1 000 rs , 8 por 100 
anual,  id., 110-40 d.Obligaciones dal Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 97.

Acciones del Banco de España, no publicado , 220 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

id e m , 2.440 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carr iles  de Madric á Zaragoza y Alicante, id., 2 300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- bles por s o r te o s , id . ,  1.010 d.
Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey é 

S a n tan d e r , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137*4 por 100, id. ,10.500.

ídem de la Compañía del ferro carril  de Córdoba á Sevilla, i d . , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona 

idem, 1.625 d.
Obligaciones de id. i d . , id., 960.
Acciones délos ferro-carriles  de I árida á Reus y Tarragona , id . ,  1.900.
Obligaciones de id. id.,  publicado, 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -carr i l  de Ciudad- 

Real á Badajoz, no publicado, 1.845.
Obligaciones de id. id., id . ,  950.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias f e c h a , 50-25.
París á 8 dias v i s t a , 5-25.

Plazas del remo.

| D a5o. |BeneScioj| Daffo. ÍB en eü cú

Albacete. . . . 1 1/2 d j  . ,  I L u g o . . . ...............
Alicante. . * •{ 1/8 ¡ M álag a ,» . .  3/8
Almería. . . .  par. . .  | Murcia , . , ,  par d.
A v i l a . . . . . .  1/4 . .  O r e n s e . , . .  3/4 p.
Badajoz., o . .  . .  1/4 d. O v i e d o . . . .  par.Barcelona. ..  par. . .  Palencia . . .  par.
B i l b a o - , . , . .  1/2 Pamplona..  l / 4 d .
Búrgos. , . . .  1/4 . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. 3 . .  1/4 . .  Salamanca. 1/4 p.
Cádiz  7/8 p. San Sebas-
Castelloüo . .1 . .  -  t ian  4/4 d
Ciudad-Real. . .  .« San tander.  1/4C ó r d o b a . . . .  5/8 p. Santiago. , .  7/8
Coruña.. . . .  5/8 p. . .  Segovia.. . .  par.
C u e n c a , . . . .  . .  . .  I S e v i l l a , . . .  7 /8  p.
Gerona.............. ». Soria.  1/4 d.
G ranada . . . .  3/8 . * Tarragona . 1 / 2
Guadalajara. par p. , ,  T e r u e l . . . .
Huelva...............  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . ,* . .  .* . .  ¡V a le n c ia . . .  par.
Jaén. » • • • * .  3 4 , .  Valladolid 1/4
L e ó n .  . * . » .  5/8 ,* V i t o r i a . . . .  1/4 p.
Lérida.....................  Z am o ra . . . .1 1/4
L o g ro ñ o , , . k ». I - (^Zaragoza...  1/4I

E S P E C T Á C U L O S  

T ea tr o  R e a l . — A  las ocho y medía de la noche.— 
Función 38.® de abono .— Lucía de Lammermoor, ópera en 
tres actos. 1

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—  A  las ocho de la nóche.—-Fun
ción 1.® de abono, série 3.*, turno 1.® — lo  cierto por lo 
dudoso, comedia en tres a c to s .— Baile. f a u r é b j e  
Apolo , loa.—Baile.

T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dramático).— A las ocho Je 
la noche. — El postilion de la R ioja , zarzuela ,eu 4 oS 
actos.—La colegiala, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.-- 
Función 51.a de abono. — Sinfonía. — Primera parte del 
á propósito dramático titulado El Corrál de la Cruc
en 1632.— Buen maestro es am or , ó la niña boba, comed.a 
en tres actos.—Segunda parte del á propósiló. Miscefé 
nea de bailes nacionales.— La boda del tio Carcoma% somete

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A  las ocho de J a  n q o h fh  
Huyendo del peregil— En las astas del t o r o . - U n u  apnes- 
ta.— Los suicidas.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A  las ocho de ía noJ>e* 
La vieja del candilejo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anut


